
28 de junio del 2016

Mtro. Gabriel Oswaldo Contreras Saldivar
Presidente del Instituto
Federal de Telecomunicaciones
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Asunto: XHDE-TDT de San Luis Potosí, S.L.P.-
Da debida respuesta a requerimiento de
Oferta Pública de Infraestructura (OPI)

Ref: P ltFr lE)í=r lO63L4l77

Quien suscribe con la personalidad debidamente reconocida en el exped¡ente que se le
sigue a la empresa "Televisora Potosina", S.A. de C.V., concesionaria de la estación
de televisión en el asunto indicada, señalando como domicilio para oír y recibir
notificaciones el ubicado en Carretera San Luis-Río Verde No. 0,4 km, colonia ,
delegación San Luis Potosí, S. L. P., C.P.78070, autorizando para los mismos efectos a
los C.C. José Manuel Buenrostro Ortega y María Rosa Dolores Sánchez Ramírez, con el
debido respeto ante usted comparezco y expongo:

En cumplimiento a lo previsto en la resolución citada en la referencia que fue
aprobada en sesión del Pleno de ese H. instituto Federal de Telecomunicaciones el
6 de mazo de 2014 ("Resolución AEP"), los integrantes del AgenE Económico
Preponderante, conforme a los términos, condiciones y reficciones que se
describen en la misma, y €ñ la cual se of¡ecen a todos los Concesionarios de la
Industria de la Radiodifusión en México, que cuenten con un Ttulo de Concesión
para el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de Canales de Transmisión
para la Presbción del Servicio Público de Televisión Radiodifundida, debidamenE
expedido por el Instituto Federal de Telecomunicaciones o la Secretaria de
Comunicaciones y Transportes y que se encuentren vigentes, celebrar un convenio
de prestación de servicios de acceso y uso compartido (el "Convenio") de
Infraestructura pasiva para su utilización por terceros, adjunto al presente informes y
documentos, para cada una de las medidas que deben elaborarse para este caso
que nos ocupa.

Carr. San Luis Rioverde Km. 0.4
Col. Santa Fe Oriente

c.P. 78390
San Luis Potosí, S.L.P.

MEXICO
Tel: (444) 814 05 05
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TETEVISORA POTOSINA, S.A. DE C.V.
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Por lo anteriormente expuesto, atentamente solicito a usted:

PRIMERO.- Tenerme por presentado con la personalidad que ostento, en tiempo y
forma, dando debida respuesta a la información que debe exhibirse ante esa H.
Autoridad,

SEGUNDO,- .Tener por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones el que ha
quedado descrito en el primer párrafo, así como a las personas que también se
indican, agradeciendo se dé vista a todas las unidades que integran ese H. Instituto
para que tomen nota del mismo, anulando cualquier otro.

Sin otro particular que tratar, reitero a usted las seguridades, de mi atenta y
distinguida consideración.

Carr. San Luis Rioverde Km.0.4
Col. Santa Fe Oriente

c.P.78390
San Luis Potosí, S.L.P.

MEXICO
Tel: (444) 814 05 05

Atent

Reyes

Con anexos
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ANEXO GENERAL A LA PRESENTACION A LA OPl.-En cumplimiento a lo
previsto en la resolución P/IFT/EXT[O6314[77 que fue aprobada en sesión del
Pleno de ese H. instituto Federal de Telecomunicaciones el 6 de marzo de 2014
("Resolución AEP"), los integrantes del Agente Económico Preponderante, del
cual forma parte la empresa que represento y que conforme a los términos,
condiciones y restricciones que se describen en la misma, y que son
necesarias, para evitar que se afecten la competencia y la libre concurrencia
contenidas en el anexo 1 de dicha resolución; medidas que deben elaborarse y
son obligatorias son obligatorias a todos los integrantes del este grupo.

De conformidad con lo señalo en la media Tercera y Cuarta relacionadas con la
compartición de infraestructura, mediante las cuales el agente económico
preponderante deberá permitir a todos los Concesionarios de la lndustria de la
Radiodifusión en México, que cuenten con un Título de Concesión para el Uso,
Aprovechamiento y Explotación Comercial de Canales de Transmisión para la
Prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida, debidamente
expedido por el lnstituto Federal de Telecomunicaciones o la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes y que se encuentren vigentes, el acceso y uso
de infraestructura pasiva que posea bajo cualquier titulo legal,

Con base en lo anterior y estando dentro del término que vence el 30 de junio
de este año, para exhibir la información correspondiente a la OPI (Oferta Pública
de lnfraestructura).

INFRAESTRUCTURA PASIVA:- Cabe señalar que mi representada no cuenta
con ésta, considerando los espacios que tiene en el predio, siendo su dimensión
del terreno totalmente ocupado, para la integración, instalación de los equipos
que integran sistema de televisión, como podrán apreciar con la ficha técnica
que se adjunta como anexo 1.

Es importante señalar, que dadas las condiciones en que actualmente opera la
estación, y por las grandes inversiones que se realizaron para establecer la
televisión digital, la infraestructura instalada, contempló a dos estaciones de
televisión y de acuerdo a los créditos aprobados y autorizados por institución
bancaria, permitió, únicamente que se adquirieran líneas de transmisión con la
capacidad exclusivamente para el sistema de televisión, así como una sola
antena para uso exclusivos; ahora bien la infraestructura establecida e instalada
no permite ser movida porque podría provocar que el resultado de la señal no
fuera de la calidad esperada, según el proyecto respectivo.

Quedando en consecuencia la parte baja del soporte estructural, pero
dictaminada por los ingenieros que de establecerse una antena en dicho
espacio, provocaría a la estación que se instalase ahí, que resultaría de baja



calidad su señal al degradarse por la expansión de la anchura de las caras del
mismo soporte.

lndependientemente de lo anterior, y de conformidad con las medidas
establecidas para la concesionaria, ha establecido a través de su página de
internet el conocimiento de la ubicación exacta y demás características del
inmueble donde están, así como la normativa, criterios técnicos que permitan
conocer el acceso y ubicación de nuestra infraestructura., según las normas de
seguridad a las instalaciones. Anexo 2.

CONTENIDOS AUDIOVISUALES, En cuanto a la concesionaria no ha adquirido
en exclusiva derechos de transmisión sobre los mismos, por lo cual tampoco
puede ofrecerlos por carecer de ellos.

PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS.- la concesionaria, sólo cuenta con una
para difundir sus contenidos programáticos, y en la cual está instalada la
estación de televisión señalada en el anexo 1, estando fuera del la zona céntrica
de la ciudad, no es necesaria una plataforma adicional.

CLUB DE COMPRA.- la concesionaria no pertenece a ningún club de compra,
dada la forma en que realiza una transmisión, así como lo podrán comprobar en
la verificación que se realce a sus transmisiones.

PUBLICACION DE TAR¡FAS.- la concesionaria exhibió en su debida
oportunidad, la misma y condiciones de ventas y planes, se encuentra en espera
de su registro respectivo, para proceder a su publicación en su página web, pero
en este mismo acto se vuelven a exhibir, como Anexo 3.

RELACION CON OTRO AGENTE PREPONDERANTE EN
TELECOMUNICACIONES O EN RADIODIFUSIÓN, la concesionaria no
pertenece ni tiene relación económica, empresarial, administrativa, etcétera, así
como su administrador único y accionistas no forman parte de algún consejo de
administración ni tampoco ocupan cargos directivos de algún AEP.

Ahora bien, aún cuando lo expuesto, se cuenta con la infraestructura como ha
quedado descrita cuyas capacidades y dimensiones ya se tienen registradas
ante ese H. lnstituto y por lo tanto con ello se demuestra , el sitio, torre, ductos,
postes, registros, y demás enseres que son necesarios para obtener una calidad
de señal óptima.

CONVENIO.- De conformidad con lo señalado en la Ofeila Pública Pasiva
publicada por ese H. lnstituto, la concesionaria respetara el contenido del
convenio ahí establecido y que se adjunta concesionaria exhibe el modelo de
convenio y que me permito adjuntar, para que de darse en el caso futuro, que
algún concesionario en materia de radiodifusión esté interesado, en instalar
únicamente su antena, en la parte baja del soporte estructura, en caso de hacer



uso del mismo, se aplicaría respetando en todas y cada una de sus
declaraciones y cláusulas. el cual se adjunta como anexo 4.

PARAMETROS DE CALIDAD.- Relacionados con los plazos de entrega, de
instalación, de reparación de fallas y de gestión de incidencias que sean
relevantes para la compartición, visitas técnicas e indicadores de calidad riesgos
en su caso, en el supuesto que se diera la realización del convenio, los cuales
sería de conformidad a lo señalado en la OPI como anexo 5.

PROCEDIMIENTO PARA RECUPERACIÓN DE ESPACIOS.- La concesionaria
exhrbe de conformidad a la OPI el anexo 6, para realizar este procedimiento, de
ser el caso.

PROCEDIMIENTO PARA ATENDER LA SOLICITUD DE SERV¡C¡OS DE USO
COMPART¡DO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA.- La concesionaria cumple
con exhibir éste para cuando se de el caso y exista uso compartido de
infraestructura, el cual será atendido como cualquier otra solicitud, excluyendo a
todo aquel que se encuentre este grupo de AEP. Anexo 7.
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At\tExo 2
NORMAS DE SEGURIDAD PARA EL ACCESO A LAS INSTALACIONES.



NORMAS DE SEGURIDAD PARA EL ACCESO A LAS INSTALACIONES

AUTORIZACIÓN PARA EL ACCESO AL INMUEBLE

Só1o se permitkó el occeso ol lnmueble o oquéllos empleodos directos,
dependlentes o funcionorios del CS (el "Personol").

Poro tol efecto, el CS entregoró ol Prestodor un listodo (el "Listodo") del Personol
que outorlzo poro tener occeso ol lnmueble, Llstodo que se deberó de entregor
dentro de los 48 horos siguientes o lo celebroción delConvenio y. deberó contener,
por lo menos, lo siguiente lnformoción:

. Nombre completo (Acompoñor copio simple de ldentificoción oficiol:
Credenciol de elector, licencio de conducil, posopolte vigente, cédulo
profesionol),

o Fecho y lugor de nocimiento
. Domicillo octuol
. Corgo que desempeño elPersonoly nombre de empreso donde trobojo,
o En coso de ingresor con vehÍculo, lncluir los dotos de ldentificoclón del mismo

(Número de ploco, modelo, mofco y color).
. FotogrofÍo o color de codo miembro del Personol en tomoño Infontll o

posoporte.

El CS podró, de tiempo en tiempo, octuolizor el Listodo incluyendo o eliminondo o
miembros del Personol que outorizo poro su occeso, el cuol deberó entregor ol
Prestodor en un plozo no moyot o 2 dÍos hóbiles contodos o portir de su
octuolizoclón.

Et CS ocepto expresomente y codo mlembro del Personol deberó oceptor
odherlrse o los términos y condiciones delAvlso de Prlvocldod del Prestodor, por lo
que, todos los dotos personoles contenidos en el Listodo serón utilizodos con lo
flnolidod de cumplir los obligociones orlginodos del Convenio y en términos del
Aviso de Privocidod del Prestodor que se encuentre en vigor ol momento en que
ocurro elocceso.

ACCESO AL INMUEBLE

El Personol delCS se obligo o lo siguiente:

o) Registrorse en uno bitócoro de occeso, en lo cuol se osentoró el nombre del
Personol, horo de entrodo, motivo del occeso, y en su coso, nombre de
quien reolizó su outorizqción.

b) Acceder ol lnmueble portondo equipo de trobojo que se requiere poro
prevenk occidentes dentro del mismo (overol, pontolón, comiso, botos de
cosquillo, coreto, cosco, lentes o demós que en su coso el Prestodor le
requiero).
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ANEXO 4

MODELO DE CONVENIO MARCO DE PRESTACÓN DE SERVICIOS Y SUS

ANEXOS.



CONVENIO MAIrcO DE PRESIACÓN DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO DE
IMRAESTRUCTURA PASVA (EN LO SUCESVO, EL *CONVEN|O") OUE CELEBRAN POR
UNA PARTE REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR- DENOMINADA EN LO SUCESIVO EL "PRESTADOR" Y POR
LA OTRA PARTE REPRESEMADA EN ESTE ACTO POR EL
SEÑOR DENOMINADA EN LO SUCESVO COIUO EL
"CONCESONARIO SOLICITAME," AL TENOR DE I-AS SIGUIEMES DECTARACIONES Y
crÁusu¡s:

ANTECEDEMES

Ú¡¡lco,- Con fecho de de el Prestodor publlcó uno oferto
público ovolodo por el lnstituto Federol de Telecomunlcoclones (en lo strceslvo, el
"lnstltuto"), publlcodo en _ por vlrttrd de 1o cuol ofrecló o conceslonorios
rodlodlfusores con flnes comercloles, celebror un Convenlo poro lo prestoclón de
ciertos serviclos conslstentesen el occeso y uso de infroestructr¡o poslvo dlsponlble
del Prestodor (en lo suceslvo, lo "Oferto Público"),

DECLARAC]ONES

l, Decloro el Prestodor, por conducto de sus opoderodos, que:

o) Es uno socledod legolmente constltuido de conformldod con los leyes de los
Estodos Unldos Mexlconos ("Méxlco"), según consto en lo escrlturo públlco
número de fecho de , posodo onte lo fe del Uc,

Notorlo Público- lnscrlto en elReglstro Públlco de lo
PropledodydeComerclobojoelfollomercontl]nÚmero-.

b) Cuenton con focultodes ompllos y suficientes poro obligorlo en témlnos del
presente Convenio, mlsmosque o lo fecho de celebroclón de esteConvenlo
no les hon sldo revocodos, modlflcodos, ni lknltodos en formo olguno, según
consto en lo escdturo públlco número de fecho- de 

- 
de

otorgodo onte lo fe del Lic. 

- 

tltulor de lo Notorlo Público
número del_,

c) Se encuentro lnscrito en el Reglstro Federol de Contribuyentes bojo lo Clove:
I con domlclllo en

d) Derlvqdo de lo Oferto Públlco, con fecho de _ de _
recbló rrotlflcoclón por escrlto, por virtud de lo cuol el Conceslonorlo
Solicltonte (en lo sucesivo, el "C$) le solicltó lo prestoción de los Servicios
(según dlcho término se deflne mós odelonte). conslstentes en el
otorgomiento de focllldodes poro usor lo lnfroestructuro del Prestodor (según
dlcho térmlno se define mós odelonte),



e) fu objeto sociol le permite lo celebroclón del presente Convenlo, osÍ como
lo celebroclón de todo close de octos, operociones, controtos o Convenios
que seon necesorlos o convenlentes poro elcumpllmlento de su obJeto.

Es propletorlo, orrendotorio, comodotorio y/o poseedoro del o de los
lnmuebles que se descrlbe(n) o detolle (ublcoclón, medidos, collndonclos,
etc.), en elAnexo I y en los Anexos l-4, l-8. l-C y suceslvos que se odjunten
firmodos por ombos portes duronte lo ügencio del presente Convenlo, los
cuoles uno v€z firmodos por los portes formorón porte integronte de este
Convenio (en lo sucesivo el "lnmueble"), y el(los) cuol(es) se destlno(n) poro
lo instoloción de lo lnfroestructuro del Prestodor, lo cuol se destino poro lo
operoción de lo(s) estoclón(es) teleüsoro(s) cuyo(s) dlstlntivo(s) de llomodo,
conol, y locolldod, se ldentiflcon en dlcho Anexo l.

Es propletorlo, orrendotorio, comodotorlo, usuorlo o poseedoro de cierlo
plonto tronsmisoro que se encuentro lnstolodo dentro del lnmueble y otros
elementos no electrónicos relocionodos con lo mlsmo y se describen o
detolle en el Anexo I y en los subsecuentes Anexos I que se odJunten flrmodos
por ombos porles duronte lo vlgencio delpresente Convenlo, los cuoles uno
vez flrmodos por los portes formorón porte lntegronte de este Convenlo (en
lo sucesivo lo "lnfroestructuro del Prestodor"), medlonte el cuol lo estoción
teleüsoro mencionodo en lo Decloroclón inmedioto onlerior, llevo o cobo
lo emlslón de sus señoles de teleüsión rodlodlfundido.

h) Es su deseo celebror el presente Convenlo con el CS, con el fln de prestorle
los Serücios, o trovés del uso de lo lnfroeshucturo del Prestodor, de ocuerdo
o los térmlnos y condlciones que mós odelonte se especificon.

ll Decloro el CS, boJo protesto de decir verdod y por conducto de su
representonte que:

o) Es uno persono morol debldomente consfituldo y vólidomente exlstente
conforme o los leyes de Méxlco, según consto en lo escrituro públlco
nÚmero- de fecho de 

--de . otorgodo onte lo fe
del licenclodo tltulor de lq Notorlo Rlblico número -del
Distrlto Federol, debldomente lnscrito en el Registro Público de lo Fropledod
y del comerclo del , lo cuol se odJunto ol presente convenio como
onexo ll.

b) Cuento con focultodes ompllos y suflcientes poro obligorlo en términos del
presente Convenlo, mlsmos que o lo fecho de celebroción de esteConvenio
no le hon sldo revocodos, modificodos, nl llmltodos en formo olguno, según
consto en lo escrlturo públlco No. de fecho_ de

de . otorgodo onte lo fe del Lic. - tltulor de lo Notorlo
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d)

e)

s)

h)

Públlco número del _ lo cuol se odJunto ol presente
Convenlo como Anexo lll,

c) Se encuentro lnscrito en el Reglstro Federol de ContribuyentesboJo lo Clove:
con domlcllio en

Su obJeto soclol le permlte lo celebroclon del presente Convenlo, osÍ corno
lo celebroción de todo close de octos, operocbnes, convenios o controtos
que seon necesorlos o convenientes poro elcumpllmlento de su obJeto,

Es conceslonodo poro lo prestoclón delservlclo de televlslón rodlodlfundido
concesionodo con flnes comercloles o trovés de lo estoclón televlsoro que
opero elconolde televlslón _con dlstlntfuo de llomodo- poro lo
Cludod de . según lo ocredlto con ellítulo de conceslón número

expedldo por el lnstltuto o por lo SecretorÍo de Comunlcoclones y
Tronsportes el d'o_ de _ de ( en lo sucesivo lo "Estoclón
Televisoro"), con vlgenclo de_ oños, el cuol se odJunto ol presente
Convenlo, como Anexo lV,

Es legÍtlmo propletorio o poseedoro boJo cuolquler medlo legol de todo el
equlpo de tronsmlslón y el osoclodo con el que operoró su Estoclón
Televlsoro que pretende lnstolor en el lnmueble o colocorlo en lo
lnfroestructuro del Prestodor que se encuenlre dlsponble conforme o los
térmlnos de lo O,ferto Públlco y que se descdbe o detolle en el Anexo V, y en
los demós Anexos V que se flrmen de monero sú¡secuente duronte lo
vlgenclo del presente Convenlo, los crJoles, uno vez flrmodos por los portes
folmorón porte lnlegronte del mlsmo (en lo suceslvo, el "Equipo de
Tronsmlsión"),

No contobo e n términos del punto 3) de lo Medldo Segundo de los " Medldos
reloclonodos con lo Comporflclón de lnfroestructuro, Contenldos,
Publicldod e lnformoclón que son opllcobles ol GIEIV en su corócter de
Agente Económlco Preponderonte en el sector de rodlodlfuslón." (en lo
suceslvo, los "Medldos") de lo Resoluclón PlltTlEXTlúO314177, dkecto o
lndlrectomente, o lo entrodo en vlgor de los referldos Medldos con I 2MHz o
mós de espectro rodioeléctrico en lo locolldod de que se trote,

Requlere y es su deseo reclbir lo prestoclon de los Servlcios, o trovés del
occeso y uso de lo lnfroestructt-ro del Prestodor que se encuentre dlsponlble
conforme o lo Oferto Público, poro llevor o cobo lo rodlodlfuslón de !o o los
señoles de tebvlslón que opero o trovés de su Estoción Televisoro con fines
comercloles y que tiene conceslonodo conforme o un título de conceslón
poro prestor servlclos de rodiodifusión ol públlco,

1L



De conformldod con el Antecedente y Decloroclones que onteceden, los
portes estón de ocuerdo en suJetorse o los slguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. DEFINICIONES. Los pcrtes ocuerdon que poro efectos de este
Convenio, con lndependenclo de los deflnlclones legoles que sobre ellos
pudleron ser opllcobles, los térmlnos que o contlnuoclón se estoblecen,
independientemente de que se usen en slngulor o en plurol, tendrón el
slgniflcodo que enseguldo del término se estoblece, solvo que de monero
especÍfico se les otrlbuyo uno dlstinto:

Acceso de Emergenclo oAccesos No Progromodos: slgniflcon oquellos occesos
por porte del CS ol Sltio que se tiene en el lnmueble dedvodo de uno follo
signiflcotlvo en el Equlpo de Tronsmlslón que no perrfte lo rodlodlfuslón de lo
señol de lo estoclón del CS o que tlene r.n riesgo lnminente y reolde que m el
tronscurso de los slgulentes 5 dÍos hóbiles no seo poslble rodlodlfundir lo señol de
lo estoclón del CS que se tronsnüte desde dicho Equipo de Tronsmlslón.

Acceso Progromodo: signlflco oquellos occesos por pcrte del CS olSltlo que se
tiene en el lnmueble, pcno efectos de verificor o reolizor trobojos en el Equipo
de Tronsrnlsión del CS. Los Accesos Progromodos podrón reolizorse en reloción
o lo lnstoloclón de los Equipos de Tronsmisión en elSltlo, poro dor montenlmlento
prevenllvo o dlchos Equlpos de Tronsmislón, poro lo correcclón de follos en el
mlsmo, y poro efectos de monltoreo de su buen funcionomiento.

Acondlclonomlento de lnfroestructuro: servlclo ouxilior poro lo reollzoclón de
troboJos odlcionoles en los Sitlos poro lo lnstoloclón de lnfroeslrucfuro, medlonte
odecuoclones que requieron o no permisos de los outoridodes
correspondlentes.

Acuerdo de Nivel de SeMclo (AftüS): conslste en lo descripción de porómetros
poro gorontizor que lo prestoción de los sqvlclos se reolice boJo condlclones
sollsfoctorlos de colldod.
Agente Económico Preponderonte (AEP): El ogente económico que cuento
con uno pcrtlcipoclón noclonolmoyor de clncuento por clenlo en elsector de
Rodiodltuslón, en términos del Acuerdo P/IFI/E(T1CÉf¡314177 o trwés del cuol el
Heno del lnstltuto deiermlno olAgente Económlco Preponderonte en etsector
de rodiodlfuslón y le lmpone los medldos necesorlos pcro evltor que se ofecte
lo competencio y lo libre concurrencio,

Concesionorlo Sollcitonte (CS): frestodor det Serviclo de Televlsión
Rodlodifundldo Concesionodo con flnes comercloles que sollclto occeso y/o
occede o lo lnfroestrucfuro Posivo delAEP, o fln de prestcr este serviclo. No se
conslderoró como Corrceslonorio Sollcltonte o cuolqulero que, o lo entrodo en



vlgor de los Medidos, cuente con l2MHz o mós de espectro rodloeléctrlco en
lo locolfdod de que se trote,

lnfroestructuo Posivo: Elementos no electrónlcos ol servlclo de los plontos
tronsmlsoros, y redes del Servlclo de Televlslón Rodlodlf undldo Conceslonodo
que lncluyen, de formo enunclollvo mós no llmltofivo, los derechos de vío,
condrrctos, móstlles, zonjos, torres, postes, lrstoloclones de equlpo y de
ollmentoclones conexos, segurldod, equlpos ouxlliores, sltlos, predlos, espoclos
fislcos (solvo estudios), ductos y conollzociones, osÍcomo fuentes de energÍo y
slstemos de oke ocondiclonodo.

lnstoloclón de lnfroestructuro: conslste en lo colococlón del equlpo por porte
delCS en elSltio requerido ol AEP.

Espocio en Torre: espocio en estructuros onlostrodos o outo-soportodos, seon
móstlles, postes o tones y cuolquier otro destlnodos o lo lnstoloclón de ontenos..

Espocio en Terrenoylo Predlo: espoclos físlcos en slllos dlversos o los torres y
coseto, toles como suelo poro lo construcclón de obro civll ylo
ocondicionomiento de lnfroeslrrrcturo y demós odecuoclones que requieron
de espocio fÍsico.

Espocio en Coseto: espoclo debidomenle hobllltodo poro lo lnstoloclón de
equlpos de rodlodlfusión (tronsmlsores, reemlsores, receptores, slstemos de
gestión, etc.) en uno solo del emplozomlento correspondlente. Aslmlsmo debe
focllltorse lo ubicoclón de olros elementos dlferentes de los equipos que el
operodor requiero poro lo provlslón del servlclo (multiplexores de RF, energÍo,
etc,)

lnsllt r¡to: lnstltuto Federo I de Te lecomu nlcoclo nes.

Oferto Púrbüco de lnfroestructuq Posivo (OPl): conJunto de condlclones e
lnformoción ol que se obligo el Agente Econorrrico Preponderonle poro lo
Comportlción de lo lnfroestructuro Poslvo.

Proyecto Ejecutivo: docurnento eloborodo por el Prestodor conforme o lo
infomoción técnico en el gue se descrlben, de ocuerdo ol servicio sollcitodo, to
ejecuclón de obros, lnstoloclón o odecuoción de lnfroestructuro yrecuperoclón
de espocios en Sltlos que seon necesorios poro lo prestoción del mlsmo de
ocuerdo con lo leglsloclón y normotivhod opllcqble. Aslmismo este documento
deberó lntegror los torlfos y controprestoclones que se opllcoron del Anexo Vlll
delConvenio.

Recuperoclón de Espocios: Servlclo brindodo por el Prestodor en coso de exlsto
uno sltuoclón de soturoción de los lnfroestrrctuos comportldos que seo
cousodo por lo exlstenclo de ocupoción lneflciente de espocio donde el
Prestodor deberó reolizor los trobojos de extrocclón o reogrupoción de equipo.



Servlclo de Coublcoclón: consiste en lo comporticlón de espocio en coseto,
torre y/o predlo del Prestodor poro lo ublcoclón fÍslco de los equlpos y/o
instoloclones del CS,

Servlclo de Televblón Rodlodlfundldo Conceslonodo: servlclo públlco de
rodlodlfuslón de televislon prestodo medlonte el otorgomlento de uno
conceslón poro el oprovechomlento o explotoción de los bondos de
frecuenclos del espectro rodloeléctrlco olrlbuidos por el Estodo o dlcho servlclo.

Serviclos de Acceso y Uso Comportldo de lnfroestructuro Poslvo: los cuoles
comprenden coublcoclón, espoclo en plso espocio en torre, occeso o fuentes
de energÍo y olre ocondlclonodo

Servicios Auxlllores o Secundorlos: conslste en et occeso o condlclones de
segurldod y los servlclos que seon necesorios poro lo reollzoción de
lnstolociones, osí como poro el debido funclonomienio de los equipos poro lo
prestoción del servlclo de rodlodifusión

Servlclos Adiclonoles: signiflcon los (l) Servlcios de Eloboroclón de Proyectos
Ejecutivos ([) Servicios de Vlsito Técnlco y (lli) cuolquler otro servicio que ofrezco
el Restodor como complementorlo o los servlcios y que no soo el servlclo de
comportlclón de infroestructuro posivo disponible que contemplon los Servlclos.

Servlclos de Etoboroclón OL Royectos EJecutlvos: slgnlflco el servlcto de
eloboroclón de proyectos eJecutivos en los que el frestodor eloboro lo
propuesto flnol de Serüclos o reolizorse en fovor del CS y lo cuól se bosoró en
los requerlmlentos del CS modlflcodos uno vez que se hoyo reollzodo lo Vlslto
Técnico.

SeMclos de Tromltodo y Focilitoclón de lnformoclón: signiflco el servlclo
conslstente en proveer ol CS lo informoclón octuollzodo de lo lnfroeslructuro
Posivo del Prestodor que se encuentre dlsponible poro su Controtoclón, y to
ocluollzoclón de lo mismo ol momento de su entrego.

Sistemo Electrónlco de Gesllón (SEG): Et slstemo ol que tendrón occeso los
conceslonorlog lncluyendo el Concesionorlo, Solicitonle el hrstltuto y el
Prestodor poro lo gestlón de lo informoclón que es requerido en los Medldos.

Sitio: lo porción(nes) del lnmueble(s) o tone(s) ublcodo(s) denlro del mismo que
le ho sldo oslgnodo ol CS poro lnslolor por su cuento su Equlpo de Tronsmislón.

Uso Comportldo de lnfroestructuro Posivo: Et uso por dos o mós estoclones o
redes de televlslón rodlodifundldo de su lnfroestructuro Posivo que resulto
necesorlo poro lo provlsión de Servlclos de Televisión Rodiodlfundldo
Conceslonodo.
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Vlslto Técnico: Lo octlvldod conJunto por porte del CS y del Prestodor o fln de
onolizor y concretor ln sltu los elementos sobre los que efectlvomente se podró
ejercer el Uso Comportido de lnfroestructuro Poslvo.

SEGUNDA. OBJETO, Por esie medlo, los portes ocuerdon que el Prestodor, o
trovés de lo lnfroestructuro Poslvo del Prestodor que tengo dlsponible en
térmlnos de lo Oferto Público, se obllgo duronte lo ügenclo del presente
Convenlo o prestor u otorgor o fovor del CS, los servlcios de comportlclón de
lnfroeslructuro del Prestodor dlsponble, conslstentes en el uso y occeso de lo
hfroestrucfuro poslvo del Prestodor que se descrbe en el Anexo Vl de este
Convenlo y en lo Oferto Públlco, mlsmo que uno vez flrmodo por los portes
formo porte lntegronte delmismo (en lo suceslvo, los "§ervlclos").

Duronte lo v§enclo del presente Convenlo, el CS podró sollcitor el servlclo de
uso y occeso o infroestrucfuro poslvo dlsponible del Prestodor que seo obJeto
de lo Oferto Público y que seo distlnto o lo origlnolmente descrlto en el Anexo
Vl. Codo vez que los portes convengon un nuevo Servlcio deberón flrmor un
Anexo Vlseguldo por lo lelro A, B,C y osÍsuceslvomente (Anexo Vl-A. AnexoVl-
B, etc.), dependlendo de lo contldod de Servlclos odlclonoles que pocten los
portes, mlsmos que uno vez flmodos se lntegrorón olpresente Convenlo.

Aslmlsmo, los portes convlenen que el Prestodor prestoró los Servicios
Adiclonoles que de tiempo en tlempo conlrote elCS y que se ocuerden con el
Prestodor por escrlto medionte lo firmo de un Anexo Vl seguido por lo letro A, B,
C y osÍsuceslvomente (Anexo Vl-A, Anexo Vl-B, etc.), Los Servlclos Adicionoles
que se controten deberón estor especÍflcomente descdtos en el Anexo Vl
correspondlente, lncluyendo elolconce delServlclo Adlclonol correspondlente,
su costo, tlempos de entrego y demós especlflcoclones que los portes
determlnen que es relevonte descrlblr en dlcho Anexo.

Por su porte, el CS se obllgo o pogor por los Serviclos y Servlclos Adlcionoles
controtodos y demós focilidodes ocordodos, lo Contropresloclón (según dlcho
término se deflne mós odelonte).

TEI?CERA, DE LOS SERVICIOS A PRESTAR, De conformidod con el Anexo lV, los
servicios o prestor señolodos en lo Clóusulo que ontecede, serón los slguientes:

. Coubicoclón
o ServlciosAdiclonoles
. Servicios Auxlliores o Secundorlos

CUARTA.- DE LA SOLICITUD DE LOS SERVICIOS, En vktud de que el CS podró
requerir lo prestoclón de uno o mós SeMcios de occeso y uso de lnfroestrucfuro
Posivo del Prestodor dlsponlble (de los estoblecidos en el Anexo Vl), los portes
ocuerdon que el CS deberó solicitor por escrlto dlchos Servlclos, en lo
lntellgencio de que lo sollcifud respectivo deberó contener sustonclolmente los a l,)
términos que se estoblecen en el Anexo Vil de este Convenlo (en lo sucesivo, lo \U¿/
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"Sollcltud de Servlcios"), Lo Sollclfud de los SeMclos deberó estor debidomente
flrmodo por lc representontes legoles de los portes y se irón odJuntodo o este
Convenlo debléndose identlficor como Anexo Vll-A, VIA y osí suceslvomente.
Uno vez suscrlto(s) io(s) Solicitud(es) de Servlcios por ombos portes, se prestorón
los Servlclos Adlcionoles que se conterrplen en los mlsmos poro que d CS puedo
reolizor uno definlción concreto de los nuevos Servlcios que deseo incluir dentro
del presente Convenlo (en lo suceslvo, los "Nuevos Servlcios"), y uno vez
ocordodo el olconce de dlchos Nuevos SeMclos, lncluyendo los
controprestociones o pogorse por los rnlsmos, los Nuevos Servlclos deberon
documentorse medionte lo firmo de un nuevo Anexo Vl-*, el cuól uno vez
flrmodo formoró pcnte de este Convenlo debléndose sujetor o los términos y
condlclones del mlsmo. Los Solicitudes de SeMclos, se podrón modlflcor, según
existo lo poslbllldod fÍslco y osíconvengo o los lntereses y seo ocordodo por los
portes.

Codo vez que el CS presente uno Solicltud de Servlclos y requlero por tonto de
lo prestoclón de Servlclos Adiclonoles, el CS convlene que ontes de que se
puedo prestor cuolqulero de dlchos Serviclos Adlcionoles, deberó pogor ol
Prestodor los controprestoclones relocionodos con dlchos Serüclos Adiclonoles,
y deberó cumplir con cuolquler otro térmlno o condlclón que seo opllcoble o lo
prestoclón de dlcho Servlclo Adlclonol. Lo SerMcios Adiclonoles, lncluyen, sln
llmltor, d trorrftodo y focllltoclón de lnformoción sobre elementos de
lnf roestructuro, lo reollzoción de Vlsltos Técnicos y lo eloboroción de Proyectos
EJecutlvos, entre otros,

QUINTA.- EXCLUSIONES DE LOS SERVICIOS. Los portes reconocen y ocepton que
el CS de monero directo, deberó llevor o cobo los octos necesodos poro dor
cumpllmiento o todos los leyes y disposiciones en motedo electorol; flscol,
omblentol, en motedo de telecomunicoclones y rodiodifusión, osÍ como
cuolquler otro disposlclón reloclonodo o oplicoble ol lnmueble, equlpos,
lnfroestructuro, Servicios y en generol cuolquler disposiclón gubernomentol, yo
seo Municlpol, Estotol o Federol, lncluyendo los emltldos por el lnstituto, osÍ como
del lnstltuto Noclonol Electorol ("lNE") ( o cuolqulero que seo su nornlrre en el
futuro), con respecto o lo tronsnrisión de spots o cópsulos televisivos, por lo que
el CS osume todo responsobllldod ol respecto. El CS reconoce expresomente
que los Serviclos se llmiton ol occeso y uso de lo lnfrqestructuro del Prestodor
dlsponlble por lo que dentro de los Serviclos, no estón comprendldos oquellos
octlüdodes que el CS debo reollzor poro cumpllr con todo lo onterlor,
lncluyendo sln llnitor lo operoclón de bloqueos dentro de lo señol que emite lo
Estoción Televlsoro.

SEXI'A.- OBLIGAC¡ONES DE LAS PARTES. Serón obllgociones de los portes los
slgulentes:



Poro todos los efectos legoles o que hoyo lt-lgor, el Prestodor y el CS reconocen
que sus respectivos obllgoclones reloclonodos con lo prestoclón de los
SERVICIOS boJo este Convenlo son de medio o octlvidod y no de resultodo.

L El Prestodor proporcionoró olCS todo lo lnformoción que seo necescrlo poro
lo concllioclón y focturoción relotlvo o los Servlclos, con el desglose o delolle
de los conceptos, pero suJeto o los obllgoclones de conlldenclolldod que en
su coso, lengo elPrestodor,

2. En elcoso de que el Prestodor pretendo tlevor o cobo uno obro clül en el
lnmueble (con elfln de obtener un meJor oprovechomlento del lnmueble y
de lo lnfroestrrcturo del Prestodor dlsponible) que requlero de lo obtenclón
de pernúsos de outorldod (federol, estotol o munlclpol), el Prestodor
notlflcoró o los CS con por lo menos 20 (veinte) dfos hóbiles onies de llevor
o cobo dlcho obro clü|, medlonte correo electrónlco o lo cuento _ o
por mensoJaío o lo dkecclón que se especiflco en lo CklustJo Trlgésimo
Quinto, o o trovés delSlstemo Electrónlco de Gestión (uno vezque el mismo
se encuentre disponble), con lo flnolldod de que los CS puedon sollcitor lo
lnstoloción de su proplo lnfroestn-rcturo en dlcho obro clül;

Sl el CS solicito dicho lnstoloclón deberó cubrir ol Prestodor los cosios
proporclonoles de lo construcclón. lncluyendo los de gestlón odministrotlvo
del proyecto o reolizorse, sin perjulclo de que lo nuevo infroestructuo
hstolodo por el Prestodor (es declr lo infroestructuro odlclonolque se llegue
o lnstdcr) seo moteilo del Uso Comportido de lnfroestrrctuo Poslvo.

Los portes reconocen y ocepton, que solvo dlsposlclón en contrcrlo por
escdto por pcrte del Prestodor, cuolquier obro o mejoro reolizodo en el
lnmueble, lndependlentemente de qulen lo pogue, quedoró en beneflclo
único y excluslvo del lnmuebte y seró propledod del Prestodor.

Cuondo se dé el coso ontes menclonodo, el CS doró oüso ol lnstituto, poro
que éste último opruebe o modiflque los condiclones, otendiendo o los
prlnclpios detronsporenclo y no dlscrimlnoción que rigen lo comporticlón de
hfroestrrrcfuro.

3, ElPrestodor nollflcoró, medlonte coneo electrónlco o lo cuento o por
mensoJaío o lo direcclón quese especifico en lo Clóustlo lrlgéslmo Qulnto,
o o trovés del Sbtemo Electrónico de Gestión (uno vez que el mlsmo se
encuentre dlsponlble), de los octuol2oclones o omplloclones en lo
lnfroestrrctuo del Prestodor. Lo onterior no lmpllco que el CS debo tener un
meJor derecho que otros concesionodos en coso que dicho infroestrrrctuo
se puedo conslderor con¡o lnfroestructt¡o del Prestodor poslvo dlsponlble
pcro uso comporlido por pcrte del Prestodor.
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4. El Prestodor pondró o dlsposlclón del CS, medlonte correo electrónlco o lo
cuento _ o por mensoJerío o lo dlrecclón que se especiflco en lo Clóusulo
Trlgéslmo Qulntc¡, o o trovés del Slstemo Electrónlco de Gestlón (uno vez que
el mlsmo se encuentre dlsponible), lo normoiVldod que contengo (i) los
crlterlos técnlcos poro lo utlllzoclon de occeso o lo lnfroestructuro Posivo del
Prestodor dlsponlble que se pone o dlsposlclón de otros conceslonorlos, osÍ
como poro lo lnsloloción de otros elementos que seon necesorios poro lo
prestoción del SeMcio,

El Prestodor prestoró los Serviclos en los condlclones y boJo los estóndores
generoles ylo dlsposlclones lécnlcos exlstentes en lo industrlo de lo
rodlodlfuslón.

El Prestodor deberó otender los sollcltudes poro el Uso Comportido de
Infroesirrcturo Poslvo de lo mlsmo formo en que otlende los sollcltudes poro
su proplo operoclón. Los sollcitudes se otenderon en el orden en que fueron
presentodos.

EICS podró llevor o cobo uno vislto mensuolol lnmueble duronte lo vlgenclo
delpresente Convenlo, con elf ln de que puedo verlflcor lo prestoclón de los
Serulcios y el estodo fslco en que se encuentro su Equipo de Tronsmislón.
Dicho vlslto se podró llevor o cobo medlonte lo sollcltud por escrlto que
reollce el Stpevisor del CS ol Superuisor del CS ol Sr.perulsor del Prestodor
(según dlchos témlnos se deflnen en lo Clóusulo Déclmo Séptlmo del
Convenlo) con ol menos clnco díos hóblles de ontlclpoclón o lo fecho
efectivo de lo üstto. Lo vlstto no podró ser negodo solvo por uno couso
debldomente Justlficodo y seguiró el procedimlento de un Acceso
Progromodo. Uno vez progromodo lo vbitcu el CS se debero suJetor o los
reglos, reglomenlos o normos de protecclón de uso del lnmueble que se
tengon en vlgor por porte del Prestodor.

Cuondo o juiclo del Prestodor, existo olguno situoción extroordlnorio o de
urgenclo en el Equlpo de Tronsmlslón, éslo doróovlso olCS o efecto de que
de monero lnmedisto otiendo eloviso respectlvo y reolice lo inspección o
su Equlpo de Tronsmlslón. En coso que el Prestodor consldere que dicho
sltuoclón extroordlnorlo o de urgenclo puedo ofector el lnmueble, lo
lnfroestructuro del Prestodor, el equi:o o elementos del Prestodor o de
lerceros, el Prestodor estoró focultodo poro tomor, o costo del CS, los
medldos que consldere pertlnentes o efectos de evltor un doño o dlchos
instoloclones equlpos y/o ol lnmueble. Aslmlsmo, cuondo el CS requiero
reporor su Equlpo de Tronsmlslón deberó otenerse o lo estoblecido en los
procedimlentos poro Acceso Progromodo o Acceso de Emergenclo según
seo elcoso.

6,
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9, El CS deberó tener un número suflclente de refocclones poro el coso de que
el Equipo de Tronsmlsión sufro olguno oveío y éste puedo ser reporodo lo
mós pronto poslble de ocuerdo o los procedlmientos vertidos en lo Oferto
Público de lnfroestrrcturo Posivo publicodo.

.l0. SÍcomo resultodo de uno Sollcltud de Serulclos o de uno Vlslto Técnlco, el CS
sollcfto que se lleven o cobo clertos modificoclones o odecuociones ol
lnmueble todo vezque medlonte lo reolizoclón de dlchos modfficociones se
puede tener occeso o b lnfroestrlrcturo Poslvo dlsponlble del Prestodor, este
Prestodor pern{tiró llevor o cobo olCS dlcho odecuoción o llevoró o cobo
de monero dtecto dlcho obro o odecuoclón, bojo el entendldo de que
dicho(s) odecuoción(es) (i) serón o costo delCS, lncluyendo lo obtenclón y
pogo de perrnisos o llcenclos y en su coso (ll) se reolizcró por pcrte del
personolque designe el Prestodor, el cuol deberó someierse o los polÍtlcos
de occeso, segurldod y demós opllcobles, En coso que estosodecuoclones
beneficion tonto ol CS como ol Prestodor, ombos portes deberón pogor los
gostos generodos proporclonolmente o los beneficios obtenldos por los
odecuoclones. Aslmisrno. sl dlchos odecuociones beneflcion ol Prestodor, ol
CS y o otros CS del Prestodor, los gostos generodos deberón ser pogodos
proporclonolmente entre todos los pcrtes beneflclodos.

Los portes reconocen y ocepton que cuolesquiero de dichos obros serón
propledod del Prestodor o menosque éste y elCS ocuerden locontrorlo. Los
contldodes que resulten por estos conceptos, debelón pogorse en uno solo
exhlblclón, uno vez que lo sollcltud de modlflcoclones seo oceptodo por el
Prestodor y preüo lnforme d el Prestodor ol CS d el costo correspondlente.

Cuondo se dé elcoso ontes menclonodo, el CS doró oüso ol lnstltuto, pcro
que ésie últlrno opruebe o modlflque los condlclones, otendiendo o los
prlnclplosdetronsporencloy no discrlmlnoclón que rlgen lo comportlctón de
lnfroestrrrctuo.

I 1 El CS seró responsoble de lo tromitoclón y obtenclón de cuolquler pernfso.
llcencio, outorlzoclón o conceslón (los "Permlsos") que se requlero obtener
poro efectos de que seo poslble llevor o cobo lo prestoclón de los Serviclos.
El Prestodor cooperoró con elCS, o costo de éste último. en lo medido que
se reqúero que el Prestodor porflcipe en lo tromitoción de dlchos permisos.

SEPNMA. PROCEDIMIENTOS APLICABLES CON POSTERIORIDAD A LA
CELEBRACÓN DEL CONVENIO. Pcro efectos del presente Convenio, serón
oplicobles bs procedinfentos contenldos dentro delAnexo 4 de lo OPl.

OCTAVA. DE LA CONIRAPRESTAOÓN POR LOS SERVIC¡OS, COMO
contrcprestoclón por los Servlclos de occesos y uso de lnfroeslructuro del
Prestodor, el CS se obllgo o pogor o fovor de éste últlmo, los tcrlfos mensuolet 
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enumerodos en el Anexo Vlll que firmodo por los portes formo porte lntegronte
del mismo, osí como cuolquier otro todfo que se ocuerde en los Anexos Vll que
se voyon odjuntondo ol presente Convenio por nuevos Serviclos ocordodos (en
lo suceslvo, lo "Controprestoción"), Aslmisrno, codo vez que los portes celebren
un nuevo Anexo Vl, seguldo por los letros A, B, C, y sucesivos, como resultodo
de lo lncorporoción de nuevos Servicios ol presente Convenlo, los portes
deberón odJuntor un nuevo Anexo Vlll que tomblén se dlsllngo con lo nismo
lelro termlnol que el Anexo Vl ol que correspondo (Anexo Vlll-A, B, C, y osÍ
suceslvomente) en el cuol se especlficoró lo Conlroprestoción opllcoble o
dicho Servlclo. En todo coso lo Coniroprestoclón: (o) impllco el pogo del
lmpuesto ol Volor Agregodo ("lVA") ; @) se pogoró dentro de tos prlmeros
qulnce dos noturoles de codo mes o con lo frecuencio y/o en los dÍos que se
especlfique en el Anexo Vlll correspondiente; (c) se deberó de ojustcr de
monero onuol pcro refleJorcomblos en costos de operoclón, equlpos, personol,
y demós costos que debon estor reloclonodos con los Servlclos, osí como
conforme ol indlce Noclonol de Preclos otConsumldor, publlcodo por el Bonco
de Méxlco, en el Dlorlo Of iclol de lo Federoclón o blen, de común ocuerdo entre
los pcrtes y en coso de que no exlsto dicho ocuerdo se someteró o oproboción
del insfltuto; (d) se estobteceró en el Anexo Vll respecflvo; y (e) no se podró
retener bojo nlngún título, oun cuondo en olgún mes el CS no rJSe o reclbo los
SerMclos (yo seo uno o mós) o su elecclón, por lo que en todo coso, el CS
deberó de pogor lo Controprestoción Íntegro.

8.I. REMISIÓN DE FACTURAS:

El Prestodor remltlró d domicllo dd CS especiflcodo poro tol efecto en el
cuerpo del presente Convenio, lo(s) foctuo(s) o pogor por los serviclos
correspondientes.

El CS deberó ef ectuor los pogos que ol omporo de este Convenio se encuentro
obllgodo o reolizor por los serrlclos que tengo conlrotodos, dentro del plozo
estoblecldo pcro tol efecto, lndependlentemente de que hoyo recibido lo
f octuro correspondlente.

El pogo de los focturos y de los corgos de controtoción podró llevorse o cobo
por cuolqUero de los sigulentesvíos, preMo ovlso delCS:

l, Pogo con cheque emltldo por uno lnstltución Boncorlo, o nombre de
el cuolseró enlregodo en el

domlclllo del Prestodor o depositodo en lo cuento boncorio que preüomente
le lndlque olCS,

2, Pogo por tronsferenclo electrónlco o lo cuento boncorio que el Prestodor
preMomente le lndique olCS.

8.2. INCONFORMIDADES
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En el coso de que el CS no esté de ocuerdo con su foctuo, deberó dlrlglr su
Inconformldod ol Prestodor de ocuerdo o lo slgulente:

Pcro que cuolquler lnconformldod seo procedenle, lo mlsmo deberó (l) referkse
excluslvomente d número de unldodes o cuolquler otro pcrómetro de medlclón
opllcoble o los servlcbs, osí como o errores motenÉtlcos, de cólculo o de
octuollzoclón, pero por ningún motlvo o lo tcnlfo núsmo poctodo por unldod
conforme o este Convenlo, ; (lD hocerse voler dentro de los 18 (dlecbcho) dÍos
noturoles slguienles o lo fecho de recepcbn de lo foctuo origlnol de que se
lrote, y (il) ocompoñorse necesorlomente de: (o) el rechozo formol, por escrito
en que elCS monlfleste los rczones de su lnconformldod, (b) o elecclón del CS,
el pogo totol de los serviclos boJo protesto o el pogo porciol por los corgos
efectlvomente reconochos, y (c) como dlernotlvo, lo porte que objete lo
foctr¡o o receptoro delserviclo podró poe,or, boJo protesto lo totolidod o uno
porclón de lo focturo, y ésto se consideroró como Foctuo Objetodo, por eso
porción o lo totolldod, en su coso. Lo onterior no lrnpllco uno renunclo o los
derechos de lo porte objetcnte respeclo de oquellos torlfos que seon
deter mlnodos od mlnistrotlvomente por lo outoridod co npetente,

Quedo cloromente entendldo por el Prestodor y por el CS que los
lnconformldodes que no retinon los requisitos precedentes no tendrón efecto o
volhez olguno y, en consecuencio, los focturos y estodos de odeudos
correspondlentes se tendrón por consentldos.

En coso de ser lmprocedente lo lnconforrnldod presentodo por el CS, éste
deberó pogor en odición ol monto no reconocldo, los htereses morotorlos o los
que hoce referenclo elpresente Convenio desde lo fecho originolde pogo, En
coso de que lo obJeclón seo procedente, y el CS hoyo optodo por efectuor el
pogo totol de los servlcbs focturodos, el Prestodor deberó efectuor lo
devoluclón dd monto que resúte procedenle de lo inconformbod y deberó
pogor, mutotls mutondls, los lntereses correspondientes.

El plozo móxlmo pcro lo resolución de los lnconfornldodes que seon
presentodcrs por el CS seró de ó0 díos noturoles.

8.3. FACTURAGÓN EX IEMPORATTIEN.

El Prestodor podró presentor en cuolquier tlernpo, focturos complementorios
por sevlclos omllldos o lncorrectomente foctt¡odos, después del pedodo de
emisión de lo foctr.ro correspondlente,

NOVENA. INTERESES MORATORIOS. En coso de moro del o los pogos de lo
Controprestoción, el lmporte correspondiente cousoró lntereses mensuoles
morotorios conforme o lo sumo de lo Tcso de lnterés lnterboncorlo de Equillbrio
(tllE) que publlque el Bonco de México en el Dorlo Oflclolde lo Federoción, en
el mes onterlor o lo fecho debldo de pogo multlpllcodo por 2 (dos). Dchos
lntereses morc¡torios se cousorón desde lo fecho en que se debló efectuor el
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pogo y hosto lo fecho en que efectlvomente se hogo el mismo, Lo onterlor,
independlentemente de lo focultod que tendró el Prestodor de dor por
termlnodo el presente Convenlo en coso que no se pogue lo Controprestoclón
dentro de los plozos estoblecldos en el presente Convenio,

DECMA. VIGENCIA, El presente Convenlo se encontroró vlgente desde su fecho
de flrmo y hosto el 3l de diciembre de n16, solvo que seo modiflcodo,
terminodo ontlcipodomente o rescindido conforme o lo preMsto en el presente
lnstrumento y demós disposiciones qllcobles, sin perJuicio de que los portes
puedon ocordor un plczo de vigenclo moyor.

En coso de que el presenie Convenio seo termlnodo o resclndido, los
obllgoclones de pogo liquldos y exigibles derivodos del presente Convenlo
subslstkón hosto su debido e Íntegro cumplimiento. De lguol monero súcsistirón
en térmlnos de ley oquellos obllgoclones que por su noturolezo debon
permonecer ügentes oún desplÉs de ocunldo lo termlnoción o resclsión

[rlo obstonte lo onterior, codo serücio obJeto delpresente Convenio tendrón lo
ügencio mínimo forzoso por lo que codo uno de ellos fue controtodo, por lo
que súcslstkó lndependientemente de lo Vgenclo delConvenio.

DECMA PRIMERA. No EXCLUSIVIDAD Y IRATo No DISCRIMINAToRIo.

I I ,I NO EXCLUSIVIDAD

El CS reconoce y ocepto que los serüclos que controto por este medio, se
prestorón boJo boses de no exclusiüdod, es decir que cuolquler tercero podró
gozor de los mlsrnos derechos, o fin de opeor sus dlferentes eslociones
teleüsoros u otros equipos reloclonodos y o los que les oplique lo Of erto Públlco.

En vktud de lo onterlor y uno vez redizodo lo Vfslto Técnlco, en coso de que
exbto uno sc¡turoción de los equlpos o lnstoloclones en el lnmueble, o en el coso
de que lo lnfroeslructuro Posivo del Prestodor disponlble resulte lnsufblente o
puedo verse ofectodo debldo oluso exceslvo de lo mlsmo, el Cssesometeró o
un procedlmiento poro lo recuperoción de espoclos, el cuol el Prestodor
deberó reollzor pcro logror hocer mós eflclente lo prestoclón de los serücios,
debiendo pogor el CS todos los gostos generodos por tol molivo dodo un
presupuesto debbomente jusflf icodo.

Si dodo lo Vbito Técrrlco se observo que lo prestoclón de los serviclos es sólo
poslble medlonte odecuoclones el Prestodor deberó pernitlr llevor o cobo ol
Conceslonorlo Sollcitonte los mismos o prestor el servicio de odecuociones con
su respectlvo controprestoclón. Sl estos odecuociones beneflclen tonto d CS
corno d Prestodor, onbos portes deberón pogcr los gostos generodos
proporcionolmente o los beneficios obtenidos por los odecuociones. Aslnüsrno,
sl dichos odecuociones beneflclon ol Prestodor, ol CS y o otros CS del Prestodor,
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los gostos geneodos deberón ser pogodos proporclonolmente entre todos los
portes beneflclodos.

Los portes reconocen y ocepton que el procedlnrlento que debe segulrse poro
los efectos de lo presente Clóusulo, se encuentro descrltos en los
procedlmientos verlidos en lo Oferto Público de lnfroestructuo Poslvo
publlcodo. Cuondose dé olguno refeddos en los pónofos cnlerlores, elCS doró
oMso ol lnstltuto, pcro que éste últlmo opruebe o modifQue los condiclones,
otendlendo o los prlnclplos de tronsporenclo y no discrlmlnoclón que rigen lo
comportlción de hfroestructuro.

I I.2 MATO NO DISCRIMINATORIO.

El Prestodor y el CS conMenen en que deberón octuor sobre boses de Troto No
Dscrlminotorlo respecto de los servlcios de Acceso y Uso Comportldo de
lnfroeslructuo Posivo que proveon o otros conceslonorlos conslderondo los
condlclones ofrecidos o sus proplos operociones.

A este respecto, en coso de que el Prestodor o el CS hoyon otorgodo u otorguen
serr/cios de Acceso y Uso de lnfroestrrcturo Posivo o olros conceslonorlos,
deberón hocer extenslrrcs los mlsmos térmlnos y condlciones o su controporte,
poro lo cuol lo Pcrte solicitonte deberó celebror el Convenio correspondlente
con lo otro Pcrte en un plozo no moyor o 15 (qulnce) díos noturoles contodos o
porth de lo fecho de entrego de su sollcitud.

DECIMA SEGUNDA, CoNTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LoS SERVICIoS DE ACCESo
Y t.§O DE INFRAESTRUCTURA PASIVA.

I2.I. COI{TINUIDAD DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO DE INFRAESTRI'CTURA
PASIVA

B Prestodor y el CS se obligon o reolizor sm mejores esfuezos pcro eütor en todo
momento lo lnterrupción de los serüclos moterio del presente Convenio, Al
efecto y sin perjuiclo de los obllgociones o corgo del Prestodor y del CS
conforme o este Convenlo, ombos deberón osistlrse muiuomente poro procuror
lo contlnuldod de los servicios de Acceso y Uso Comportldo de lnfroestructuro
Posivo, osÍ corno de cudesqulero otros serüclos poctodos,

B Prestodor y el CS deberón lnformorse mutuomente con cuondo menos 5
(cinco) díos hóbiles de onticlpoclón, o crtes si es rozonoblemente poslble,
ocerco de cuolquler tróojo, obro o octlvidod que seo preüsible y que puedo
ofectcr: o) lo prestoclón o recepción conllnuo de los serMcios de Acceso y Uso
Comportido de lnfroestrr.rcturo Poslvo; b) lo lnfroestrr.¡cturo Poslvo; c) vÍos
generoles de comunicoclón; y d) blenes de uso común.

A dicho ef ecto, se identlllcorón los óreos de rlesgo, lo ncrtwolezo de los trobojos,
obros o octlMdodes involucrodos, el tlenco requerldo poro su desorrollo y
conclusión totoly eltlenrpo estimodo de lnterrupción de los servieios de AccesoI



y Uso Comportldo de lnfroestrr.rctuo Posivo, osÍ como de cuolesquiero otros
serüclos poctodos por el Prestodor y el CS. Sl lo onterlor no es poslble por trotcrse
de trcbojos de emergencio, el Prestodor y el CS ocuerdon notlflcorse dlcho
circunstonclo entre síion pronto como seo posible, En todo coso, el Prestodor y
el CS horón sus meJores esfuerzos poro restoblecer o lo brevedod los serücios de
Acceso y Uso Comportido de lnfroestrrcttro Posivo, osÍ como cuolquler otro
serüclo poctodo.

Adiclonolmente, en coso de que el Prestodor por cuolquier rozón tengo
necesidod de retlclccr, reconstruir o rethor temporol o definltlvomente olguno
de los elementos de lo lnfroestnrcturo Poslvo, el Prestodor estoró focultodo pcro
llevor o ccbo dichos trcbojos, de los cuoles deberó dor oüso en un plczo de ol
menos 20 (veinte) dos hóblles olCS pcro que tome los preVslones del coso, Lo
onterlor, obligoró olPrestodor y olCSo reolizor losmodlflcoclones o oJwtes que
se requleron en elpresente Convenlo y sus Anexos,

I 2.2. SUSPENSÓN TEMPORAL

En el sqcuesto de que sobreüniese un evento de coso fortulto o de fuerzo
moyor, o duronte periodos de emergenclo, que impidon temporolmente ol
Prestodor prestcr los serücios de Acceso y Uso Comportldo de lnfroestructuro
Poslvo u otros servlclos poctodos por el Prestodor y el CS en los térmlnos del
presente Convenlo, se suspenderón los efectos del presente Convenio (totol o
porciolmente), duronte el tlempo que tronscuro y hosto que se subsone y
normollce lo situoclón que hublese orlglnodo dicho impedimento, y el Prestodor
y el CS ocordorón los occiones y serücios exlroordlnoriosque se reqüeon poro
restoblecer, regulorlzor y goronllzcr lo continuldod de los SERVICIOS moterio del
presente Convenlo.

Lo Pcrte ofectodo por cuolquier evento de coso fortuito o de fuerzo moyor, o
duronte perlodos de emergencio, notlficoró o lo olro Pcrte dentro de los 3 (tres)
horos sigulentes o que tengo conoclmiento de lo exlstencio del evento de que
se trote, proporclonondo detolles sobre el mismo,

En su cctso, se podró dor por terminodo el Convenio (totol o porciolmente) sln
responsobllidod olguno poro el Prestodor y el CS cuondo el evento de coso
fortuito o fue¡zo mo/or, o el perlodo de emergencio, no permlto lo operoción
de los equlpos o cuolquier elemento que hoyo sldo detollodo en el
onteproyecto preseniodo ol Prestodor y oprobodo por éste en el Anóllsls de
Foctlbllldod dd CS por un plozo moyor o 30 (treinto) dÍos y siempre y cuondo el
Prestodor no esté en poslbllldod de proveer ol CS uno soluclón temporol o
deflnitlvo en un plozo no moyor o 15 (quince) dÍos poro el prlmer supuesto o 4
(cuotro) meses en el coso del segundo.

En toles stpuestos, el Prestodor y el CS informorón ol lnstituto lo conducente
hosto en tonto lo sltuoclón que dio orlgen o lo ofectoción de que se trote, seo
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superodo y se reestcblezcon los servlclos de Acceso y Uso Comportldo de
lnfroeslructuo Poslvo y cuolesquiero otros serviclos convenldos,

En ombos ccrsos, el CS pogoró ol Prestodor los conlrqcrestoclones
correspondientes o los Servlclos efectivomente prestodos y hosto el momento
en que hublesen sldo suspendidos.

Lo lmposlbilidod del Prestodor pcro prestor los servlclos de Acceso y Uso
Comportldo de lnfroestrrrctuo Poslvo o cuolesqulero otros poctodos en los
términos del presente Convenlo, debldo o lntervenclón gubernomentol o
vecinol, lncluyendo clousuro delSltlo, ocoslonoró que sesuspendon los efectos
del presente Convenio, totol o porclolmente, según seo el coso.

Trotóndose de clousuros:

(D Sl se debe o couscts olrlbulbles ol Presiodor y d CS se ve ofectodo en lo
consfrucción, lnstoloclón, oparclón y/o montenlmlento de los equlpos, cobles
o cuolquier elemento que hoyo sldo delollodo en el onteproyecto presentodo
ol Prestodor y oprobodo por ésto en el Anóllsls de Foctlbilidod, o en elocceso o
lo lnfroestrrctuo Poslvo, el CS no estoró obligodo o cubrk el pogo de lo
conlrqrestoclón correspondiente, en tonto rp cese dlcho clousuro, siempre y
cuondo esto clousuro provoque que lo lnfroestruclwo Poslvo deje de operor y
que el Prestodor se veo lmpedldo pcro proveer ol CS otro olternotivo temporol
de lnfroestructt¡o Poslvo, slendo responsobilidod delRestodor lo reollzoclón de
los trómites y gestlones necescrlos onte los outoridodes correspondientes poro
obtener el cese de lo clousuro.

En coso de que lo clowuro seo permonente y otribuible ol Preslodor y éste no
estó en poshllldod de ofrecer uno olternotlvo üoble en un plozo no moyor o l5
(qulnce) dÍos. tonto el Prestodor como el CS tendrón elderecho pcro dor por
termlnodo el servlclo respectlvo.

(ll) Si lo clousuo se debe o coLrscs otrlbulbles ol CS y el Prestodor es ofectodo
en lo construcclón, lnstoloción, operoclón y/o montenlmlento de sw equlpos, o
en el occeso o lo lnfroestructuo Poslvo o de cuolquier otro monero, el CS
reolzcró los trónütes y gestiones necesorlos onte los outorldodes
correspondientes poro llevor o cobo el cese de lo clousr-tro, con lo cooperoción
rozonoble del Prestodor.

En coso de que lo clousuro seo permonente y por cousos otrlbulbles ol CS, el
Prestodor tendró el derecho de dor por terminodo el o los servlcios respectivos,

DECMA TERCERA, OBLIGACIoNES DEL AGENTE ECoNÓM¡Co PREPoNDERANTE,
El Prestodor se encuentro obllgodo o cumplir lo dlspuesto por los Medidos.

DECMA CUARTA. DE LA SALVAGUARDA DEL INMUEBI-T, DE LOS EQUIPOS DE
TRANSMISÓN E NFRAESTRI.JCTURA.



(o) Por este medlo, ombos portes se obligon o montener en buen estodo (l) el
lnmueble, (ii) lo lnfroeslructuro y (lli) el Equipo de Trcnsmlslón, De iguolformo, el

' CS deberó restituir el r.so del espoclo fÍslco que se le hoyo oslgnodo en el
lnmueble, osÍ, como retiror su Equipo de Tronsrrüsión uno vez que termlne el
presente Convenio por cuolquier couso.

(b) En el coso de que olgún componente lnstolodo en lo lnfroestructuro del
Prestodor o en los equlpos comportldos couse o puedo cousor doño o perjuiclo
o dlchos equlpos o o lo lnfroestrucfuro del Prestodor, o pongo o puedo poner
en pellgro o personos y o los mlsmos lnstolociones, entonces dlcho componente
podró ser retlrodo. En coso de que lo onterlor couse uno controverslo entre los
portes, lo mismo sero somelido o lo resolución det lnstiiuto. En tonto se resuelvo
uno controverslo relocionodo con lo ontedor, seró obllgoción del Prestodor y un
derecho del CS el ofrecer olguno ollernotivo poro contlnuor con lo prestoclón
de losServlcios, Poro los efectos ontedores, el CSdeberó controtor un seguro de
responsobllldod clül y doños o terceros de uno inslituclón de seguros de
solvencio y prestiglo noclonol y uno coberturo mÍnimo de $ . cuyo
pólizo deberó estor ügente duronte el plozo de ügenclo de este Convenlo y
duronte todo el tlempo que se presten Serviclos osÍ como duronte todo el
tlempo en que se tengo Equlpo de Tronsmlslón o cuolquler otro equlpo del CS
en cuolquler lnmueble, lnstoloclón o lnfroestructuro del Prestodor, y deberó
cubdr cuolquler doño ocosionodo por su Equipo de Tronsmlsión, componentes
y/o cuolquler miembro de su personol. En coso de que lo sumo osegurodo no
olconce poro cubrlr determlnodo doño, entonces de monero dlrecto el CS
deberó resorcir dicho doño ol Prestodor y o los demós terceros que se puedon
ver ofectodos por lo onterlor. Ademós el CS seró responsoble de cuolquler riesgo
loboro!, de segurldod sociol, doño físlco o morol de cuolqulero de los mlembros
de su personol, osÍ como de los demós contlngenclos, responsobllidodes o
menoscobos que surJo o que se cousen en el lnmueble, liberondo ol Prestodor
de cuolquler responsobilldod ol respecto. En coso que el lnmueble o lo
hfroestrucluro que se encuenlre en el mismo sufro olgún doño que derive de
cuolquier oclo u onisión del CS o que derive directq o lndirectomente del
Equlpo de Tronsmlslón o de su personol, el Prestodor podró dor por termlnodo el
presente Convenio, sin perJuicio de su derecho o recibir de doños y perJuicios
correspondlentes,

(c) Ahoro bien, en coso de que por cousos otrlbulbles ol CS, el Equipo de
Tronsmlsión lnstolodo en el lnmueble o en lo lnfroestructuro det Prestodor
dlsponible, genere inlerferencios, respeclo de los señoles del Prestodor o de
cuolquier otro tercero, el CS se obllgo o reolizor todos los oclos o occiones que
séon necesorlos poro elfminor todos los inteferenclos. Poro lo onterlor, el CS
dispondró de un plozo de 24 horos o portlr del oMso y en coso de que no elimine
los hterferencios se removeró el Equlpo de Tronsmlslón. El CS en este rcto
reconoce y ocepto que lo remoclón del Equlpo de Trosmlslón podró ser
reolizodo pot el Prestodor o eltercero cpe éste deslgne, siempre o costos delCS
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y en este rnomento foculto y outorlzo de monero lrrer¡occble ol Prestodor o
llevor o cobo dlcho remoclón del Equlpo de Tronsmlslón El CS, deberó
lndemnlzor y socor en poz y o solvo ol Prestodor de cuolquler reclomoción ol
respecto y pogor cuolquler monto erogodo en virtud de dlcho reclomoclón,
incluyendo, honororlos rczonobles de obogodos.

(d) Asinisrno, los pcrtes ocuerdon que en vlrtud de que el CS es un
conceslonorlo poro operor uno Estoclón Teleüsoro con flnes comercioles, el CS
se obligo o resolver cuolquier reclomoción o controverslo que se tengo o que
presente cuolquier tercero, osumiendo el CS lo obligoclón de responder por
cuolquier sorclón lnpuesto por lo outo¡idod, y obligóndose en este octo o
indemnizor y socü en pozy o solvo ol Prestodor de lo onterlor y pogor cuolquler
monto erogodo en ürtud de dlcho reclomoclón, incluyendo, honororlos
rozonobles de obogodos.

El CS se obligo tombién o dor cumpllmlento o todo lo leglsloclón opllcoble o sus
servicios de rodlodif uslon osÍ como lo normotlMdod exlstente poro lo operoción
de su Equlpo de Tronsmlslón. Aslrnlsmo, el CS se obllgo o cumpllr con lo
legisloción y normotlvhod oplicoble en reloclón o lo potencio y contenldo de
lo señol de lo Estoclon Teleüsoro, llberondo ol Prestodor de cuolquler
responsobllldod.

(e) En el coso de que por cousos lmputobles ol Prestodor, los Sqvlclos sufron
lnterrupciones o bien se ocoslonen lnterferenclos en el Equipo de Tronsmlslon, el
Prestodor se obllgo o reolhor todos Ios octos o occiones que secn necesorlos
pcro ellminor todoslos lnterf erer'¡clos, y en el coso que los mlsmosse montengon
por un perlodo consecutlvo de mós de 24 horos, se opllccrón los
compensoclones que pcro tol efecto ocuerden los pcrtes por escrlto firmodo
por los representcntes legoles de codo uno de ellos, slendo ésto lo únlco
responsobilidod del Prestodor con respecto o dlchos lnterrupciones o
lnlerferencios. El Prestodor no tendró responsobllldod olguno con respecto o
lnterupclones o lnterferencios cuondo (l) con motlvo del cunpllmiento de lo
normotlMdod opllcoble se presenten o generen lnterrupclones; (ll) los
lnterrupclones se originen como consecuencio de uno sollcttud del CS respecto
de los Sen/cios; (iii) por cousos lmputobles o olgulen dlsllnto d Prestodor; y (iv)
cuondo los mismos deriven de los follos o lnterrupciones en los sqvlcios que el
Prestodor recibe de olros proveedores públlcos o privodos, como pueden ser lo
Comislón Federolde Electrlcidod o losorgonismosencorgodosdelo dlstrlbución
de oguo potoble, dcontorlllodo, entre otros.

(D El CS deberó otender los recomendoclones que el Prestodor le hogo, y que
estén encomlnodos o poder logror uno óptlmo colldod técnlco en lo operoclón
de lo Estoclón Televlsoro.

DECIMA QU!NTA.- DEL USO DEL INMUEBTI Y DE IA INFRAESTRI.JCTURA DEL
PIiESTADOR. El CS reconoce y ocepto que los Serüclos y los Saviclos Adlclonoles



son poro benefcio excluslvo de su proplo Estoción Teleüsoro, por lo que no
podró trosposor los Servlclos nl los Serüclos Adlcionoles, ni outorizor ni ceder boJo
nlngún título, o nlngún tercero el uso, occeso o goce, totol o porclol, tonto del
lnmueble como de lo lnfroestructuro del ftestodor dísponlble.

En el coso de que derlvodo de lo reollzoclón de uno nuevo obro ciül ésto pose
o ser propiedod delCS, éste podró cornportir dicho lnfroestrrctwo con oquelo
oquellos conceslonorlos que se lo sollciten, poctondo el nuevo CS con eIAEP los
térmlnos y condiciones opllcobles poro lo correspondlente prestoción de los
serücios estoblecldos en lo Oferto Público de lnfroestrrctuo del AEP y o los
cbusüos del presente convenlo.

Lo portes conüenen que los Serücios y los Serüclos Adiclonoles únlcomente
serón prestodos ol CS de monero diecto y siempre y cuondo éste seo un
concesionorio outorlzodo poro operor lo Estoclón Teleüsoro con flnes
comercloles y poro prestor serüclos de rodiodlfuslón y slempre y cuondo el CS,
de monero conJunto con stt grupo de interés económico, se encuentre en
cumplimiento de losestoblecldo en b Decloroclón ll(g) delpresente Convenio.

DECMA SEXTA.- DEL MANTENIMIENTo AL EoUIPo DE TRANSM§ÓN Y A LA
INFRAESTRUCTURA DEL PRESTADOR._(o) Los serücios de montenlmlento o lo
lnfroestructuro del frestodor disponible y utlllzodo por el CS, se presentorón
prevlo Sollcitud de Serüclos swcrito por los portes y estondo obligodo el CS o
pogor los torlfos o controprestoclones que estén estoblecidos en este Convenio,
El CS tendró elderecho de enüor o su Srpervisor (según dlcho térmlno se define
mós odelonte) poro verificor, lnspeccionor y resolver cuolquier problemo de tipo
técnico que llegue o surglr, deblendo cumpllr el proceso poro los v,lsltos técrúcos
estoblecido en este Convenio.

(b) El CS deberó coloboror con el ftestodor y deberó otorgorle todos los
focllldodes técnicosy humonos que seon necesorlos, en coso que el ftestodor
debo dcr montenlmlento ollnmueble y o lo lnfroestructuo del frestodor,

(c) El Prestodor doró montenimlento o lo lnfroestructuo del Prestodor utlllzodo
por é1, y en ese coso, o opción del frestodor, podró dor montenlmlento o lo
lnfroestrrctuo del ftestodor focllltodo olCS cuondo osí lo consldere necesorio
el Prestodor y poro lo cuol oüsoró ol CS con uno onticlpoclón de ol menos 20
(vehte) dÍos hóblles. En el coso de que los serüclos se veon interrumpldos en su
totolidod, el ftestodor horó su meJor esfuerzo poro ofrecer olternotivos que
perrniton que se dé contlnuidod o los mismos, En este coso el Restodor no seró
responsoble de lnterrupclones o interf erenclos por el montenimiento proveído o
lo lnfroestrrctuo del ftestodor,

DECIMA sEPnMA.- suPERVsróN DEL coNCESroNAr?ro soLtctTANTE, (o) con to
flnolidod de que los portes tengon óptlmo comunicoclón entre ellos, osÍ como
poro lo coordlnoclón y superüslón de.los Serüclos por pcrte del frestodor, los
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pcrtes nonbron como supervlsoreso los siguientes personos(los "Stpervlsores").
En elcoso delCS, susupervlsor seró en todo coso tont¡lén su Profeslonolfécnlco
Responsoble poro el coso de otención o visitos de verlficoción de
f unclonomlento. operoclon técnlco y servlclos ouxlllores,

(b) El Supervlsor del CS podró lnspeccionor su Equlpo de Trcnsmlslón prevlo
solicltud por escrito entregodo con 5 (clnco) díos hóblles de onticlpoclón, que
deberó ser enlregodo ol Supervlsor del Prestodor y que deberó contener todo
lo lnformoclón que requeriró cuondo reollce dlcho inspecclón en horos y dÍos
hóbiles. Ashnismo, el Supervlsor del CS en su colldod de Profesionol Técnlco
Responsoble seró responsoble de otender cuolquler tlpo de notlllcociones o
vlsltos de verlflcoclón de funcionomlento, operoclón técnico y servlclos
ouxiliores dhigldos ol CS por el lnstituto y/o cuolquler otro outoridod.

(c) Los portes ocepton y reconocen que los nombromlentos de los Supervisores
no les otrlbuyen el corócter de representontes legoles de los pcrtes, nltompoco
les concede focultod olguno poo obllgorlos ol cumpllmlento de obllgoclones
distintos o los esllpulodos en el presente Convenlo.

(d) Los pcrtes ocuerdon que los Supervlsores podrón ser comblodos y/o
sr"stltuldos de tlempo en tlempo, deblendo lo porte que deseo conbicrlo, envior
un comunicodo por escrito o lo otro con ol menos l0 (dez) díos noturoles de
onflcipoclón hformondo de lol sltuoción.

(e) En coso que duronte lo vlgenclo del presente Convenio, elCS presente uno
Sollcltud de Servlclos pcro Nuevos Serviclos en otros lnmuebles o instoloclones
del Prestodor, y que se requlero progromor uno Vlslto Técnlco en táminos de los
procesos de controtoción de Serviclos que se odjunton ol presente Convenlo y
del Anexo "_" poro lo redizoción de Vlsltos Técnlcos, entonces los portes
convlenen que el Prestodor prestoró e,l Servlclo Adlcionol de reollzoclón de
Vlsltos Técnicos, preclsomente en térmlnos del Anexo "-", uno vez que ho/o
recbido d pogo de lo Controprestoción que correspondo o dlcho Vlsito
Técnico y que se descrlbe en el Anexo Vlll. En coso que uno de los portes no
oslsto o lo reollzoción de lo Vlslto Técnico en lo f echo progromodo, dlcho pcrte
deberó pogor u)o penollzoclón equMolente o los costos de troslodo del
personol correspondiente ol lnmueble en que se reollzcrÍo lo Vslto Técnico mós
eltoiol de lo controprestoción de lo Vlsito Técnico, Todo Vislto Técnlco deberó
someterse o los normos de segurldod poro el occeso o los lnstoloclones que se
odjunton ol presente Convenio como Anexo "-", mlsmos que sor pcrte de lo
Oferto Público y que podrón octuollzcrse de liempo en tiempo según dichos
octuollzoclones le seon noilficodos por el Prestodor ol hstituto (los "Normos de
Segurldod de Acceso"). Asinúsmo, los Vlsltos Técnlcos se someterón o los
procedimlentos que se odjuntoron o lo O,ferto Publlco ptJclicodo por el
Prestodor, osÍcomo demós llneomlentos y polÍtlcos que le opllquen o los Vlsilos
Técnlcos,
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(0 El CS podró reollzor vlsltos o los Sitios donde tiene lnstolodo el Equipo de
Tronsnislón con el fln exclusir,n de, lnstolor el equipo correspondiente, dor
montenimiento prevenllvo y oseguror elbuen funclonomiento de dicho Equlpo
de Trorsmlslón, osí como poro redizor trobojos de reporoclón y correctinos en
el Eqdpo de Tronsnislón incluyendo trobojos de conpostuo y repcroción
sobre doños groves ol mismo. Poro lo onterlor, el CS dispondró de lo opclón de
occeder d inmueble medionte un Acceso Progromodo o un Acceso de
Emergenclo.

(g) Todo Acceso Progromodo o Acceso de Emergencio deberó someterse o
los normos de segurldod poro el occeso o los irstolociones que se odjunton ol
presente Convenio como Anexo "_", mlsmos que son pcnte de lo Oferto
Públlco y que podrón octuolizcrse de tiempo en tiempo según dlchos
octuolizoclones le seon notificodos por el Prestodor ol inslituto (los "Normos de
Segurldod de Acceso"), Aslmisrno, los Accesos Progromodos y los Accesos de
Emergencio se someterón o los procedlmlentos que se odJunioron o lo Oferto
Públlco publlcodo por elPrestodor, osÍcomo demós llneomlentosy polítlcosque
les opllquen.

DECIMA ocTAVA.- vtsrAs DE vERrFrcACóN poR EL tNSTttuTo, Et cs seró
responsoble de otender todo tlpo de notlflcoclones o Msltos de verlflcoción de
funclononúento, operoclón técnlco y servlcfos ouxillores dirigldos d CS por el
lnstlfuto o por cuolquler olro outorldod gubernomentol, por lo que el Prestodor
tendró como único obllgoclón dor oüso de monero inmedioto ol CS o lrovés
de los SuperVsores sobre lo recepclón de uno notificoción que esté dirlgldo ol
CS, En coso que elCS no otlendo lo notiflcoción o üsito conespondlente, el CS
reconoceyocepto que, elPrestodor no seróresponsoble nitendró lo obllgoción
de reclbh o fkmcr documento olguno o otender üslto olguno,

DECIMA NOVENA.- F¡ANZA, Por este medlo, et cs se obilgo o controtor y
entregor o y en fovor del Prestodor, lo fiorzo que mós odelonte se especlfico,
Esto deberó ser otorgodo por uno lnstltución de Fionzos mexlcono de
reconocido prestlglo que no patenezco ol mismo grupo corporotivo o de
lnterés del fiodo y que esté debidomente outorizodo por lo Secretoío de
Hociendo y Crédlto Públlco.

Deberó señolor que lo lnstltuclón de Florzos oceplo someterse olprocedlrnlento
estoblecldo en los crtículos 93, I l8 Bls y demós relotlvos de to Ley Federol de
lnstifuclones de Flonzos,

Pcro corcelor lo fiorzo, seró requislto que el flodo presente o lo lnstituclón de
Flonzos lo outorlzoclón por escrlto del prestodor.

Se otorgcró uno nuevo gorontÍo onuolmente por uno conlidod equlvolente ol
10070 del lnporte totol de los SerVclos obJeto de este Convenio focfurodos por
el Prestodor ol CS duronte 2 (dos) mesesdel oño colendorlo lnmedioto onterior
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o el estimodo de Servicios correspondlentes o 2 (dos) meses delsiguilente oño,
elmonto que resúte moyor,

Lo gorontío deberó ser constltuldo dentro de los 30 (treinto) díos slgulentes o lo
fecho de fkmo delpresente Convenio o o requerimlenio delPrestodor, según el
cctso y deberó octuollzcrse dentro del mismo plozo poro refleJor cuolquler
monto odlclonol que debo cubrlrse cuondose ocuerden NuevosServlclos boJo
el presente Convenlo, teniendo el CS lo obllgoción de octuolizor lo flonzo o
entregor uno nuevo flonzo de monero simultóneo o lo fhmo del Anexo en el que
se ocuerden los Nuevos Servlclos, quedondo el Prestodor focultodo poro
resclndir el mismo en coso de que dicho gcrorlío no seo otorgodo por el CS
dentro de dlcho plczo.

En coso de que el CS no otorgose uno nuevo gorontio denlro de los 30 (treinto)
díos posteriores ol venclmlento de lo gorontío onterlor, el Prestodor podró
rescindlr el presente Convenlo sin necesldod de decloroción judiciol.

Esto flcrrzo deberóestorügente duronte el plozo de ügencio de este Convenlo.

En coso de que el CS lncumplo con olguno de sus obligociones derlvodos del
presente Convenlo, el Prestodor procederó o hocer efectivo lo flcnzo o que se
reflere lo presente clóusulo y se obstendró de segulr prestondo los Serüclos.

VIGESIMA,- RESPoT\¡SABIL|DAD LABoRAL (o) Codo uno de los pcrtes eJecutoró
sus obligoclones derlvodos de este Convenio, con persond controtodo boJo su
direcclón y subordlnoclón, por lo que monifleston que cuenton con los
elementos proplos y suflcientes poro cumplir con todos los obligoclones que
tlene frente o todos sus tróojodores, de conformldod con lo dlspuesto por el
crlículo l3 de lo Ley Federol del Trcbojo (en lo sr.rcesho "LFT") y en su corócter
de potrón único de todo el personol que llegoron o empleor por virtud de lo
celebroción de este Convenio, reconocen y ocepton que son y serón los únlcos
responsobles y obigodos de cumplir con todos los obllgoclones en moterio de
trcboJo y segurldod sociol poro con sus ernpleodos, lnpuestos por lo LFT,

lncluyendo. sln limitoción, el pogo totol de sdcrlos, prestoclones de ley,
oportociones ol |MSS, ol |IVONAVIT, cuotos slndlcoles, lrnpuesto sobre lo rento y
en generol todos los lmpuestos, derechos y obllgociones que se generen con
motlvo de lo reloción con su pesonol.

(b) Por vlrtud de lo onterior, los portes se obllgon o lndemnlzot y osocor en poz
y o solvo o lo otro pcrte, su empreso controlodoro, sus empresos subsldlorlos o
oflllodos, o los enpresos fllloles o subsldiorlos de su empreso controlodoro, osí
como o cuolquiero de los f unclonorios y empleodos de los mlsmos, por cuolqüer
reclomoción en contro de codo uno de ellos, lncluyendo sln limitor
requerimlentos de cuolquler outorldod gr,Icernomentolycuolqulerpogo que le
seo reclomodo o olguno de los pcrtes, por cuo§ulero de los conceptos
señolodos en el pónofo (o) onterior.



(c) De lguol formo, codo uno de los pcrtes se obl§on o lndemnbor y o socor en
poz y o solvo o lo otro, su empreso controlodoro, sus empresos subsidlorlos o
ofllodos, o los empresos fllloles o subsldlorios de su empreso controlodoro, osÍ
como o cuolqulero de los funcionorlos y empleodos de los mismos en coso de
que con motlvo de lo octuoción, desempeño y ejecución del obfeto de este
Convenio por pcrte de cuolquler mlembro dd pasonol de mo de ellos o por
cuolquierotro cot¡so, se inicion reclomociones de corócter loborolo se presente
por Lno o vorlos mlembros del pesonci uno reclomoclón, demondo o denuncio
en contro de lo otro porte o cuolquiao de los personos, seon fÍsicos o moroles,
señolodos onteriormente, cuolquiero que seo lo rozón o motivo de dicho
reclomoción, denuncio o demondo.

VGESIMA PRIME|?A.- CONFTDENCIAUDAD. (o) Los portes conüenen en
montener, duronte lo vlgencio de este Convenio y oún con posteriorldod o su
termlnoción duronte el plozo de 3 (tres) oños, en estrlcto confldenclolldod srs
términos y condiciones, osÍ como todo lo informoción y documentoción
relocionodo con el mismo, y con los pcrtes que en el lntervlenen, yo seo que
hoyon tenldo conoclmlento de dicho informoción de monero verbolo escrito,
directo o lndlrectomente, con onteriorldod o con posteriorldod o lo fecho del
presente Convenlo, y solvo por lo informoclón que seo del domlnlo públlco o
cuyo dlvulgoción seo requerldo por cuolquier outorldod competente por
dlsposlclón de los mercodos de volores donde dlcho porte o cuolqulero de sus
ofillodos o subsldlorlos cotlcen o por dlsposlclón legolopllcoble.
(b) Todo lo documentoclón e lnformoción o lo que olguno de los pcrtes tengo
o hcryo tenldo occeso respecto de lo otro pcrte, como resultodo de los
negocioclones reloclonodos con los octos preüstos por este Convenlo, deberó
conserucrse como confhenciol y por tonto no podró ser dlvulgodo, utilizodo,
tronsnilido ni opllcodo en formo olguno solvo con el consentimiento previo y
por escrito de lo otro pcrte,

(c) Se consideroró, pcro los efeclos de esto clóusulo, como confi,Cenclol, todo
lo hformoción y documentoclón relocionodo con lo esfructuro, operociones,
occlonorlodo, metodologÍo,' fórmulos, proyecciones, estrotegios, técnicos,
fionzos, contobllldod, producclón, procesos, propiedodes, proveedoresycs de
codo uno de los pcrtes, osícomo todos oquellos onólisis, esludios, proyecciones,
complloclones, ofertos, orchlvos, expedlentes, correspondenclo, informoclón
técnico, tecnológico, económico, de negocios, estudios de mercodo y demós
documentoclón o los que los portes tengon occeso respecto de o propledod
de lo otro porte.

(cD No seró conslderodo como confldenclol: (i) lnformoción que yo fuero del
co.noclniento públlco o preüomente dlsponlble pcro elpúbllcoen generolcon
onterlorldod o lo fecho de dlvulgoción de lo informoción de uno pcrte o lo otro;
(li)lnformoción obüo pcro un técnlco en to moterio con bose en lo ilttforrñúclón lil)
disponible preüomente o lo fecho de dlvügoción de lo lnformoción de uno IL.á
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porte o lo otro; e (lll) informoción que fuese hecho del conoclmlento públlco
con posterloridod o lo fecho de dlvulgoclón de uno pcrte o lo otrc¡, slempre que
dlcho dlwlgoción no fuese consecuencio de un lncumplimlento de lo
obllgoción de confldenclolldod osumldo en el Convenlo.

(e) Nose entenderó como un lncumpllmlento o losobllgoclonesodqulrldosboJo
esto clóusulo lo reveloción o entrego de lo informoclón confldenciol de uno de
los pcntes por lo otro cuondo dlcho entrego se hublese reollzodo como
consecuencio de rno orden escdto de outorldod Judlciol o odmlnlstrotlvo,
slempre y cuondo lo porte obl§odo o revelor lo hformoclón noiiflque o lo otro
pcrte, en formo oportuno, de lo recepclón de dicho orden, en formo prevlo o
su desohogo. Tompoco se conslderoró como un lncumpllmiento o los
obligociones preVstos en lo presente clóusulo que el Prestodor proporcione
hformoción obtenido en Mrtud delpresente Conrenio que considere que debe
entregor ol lnslltuto,

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CAI..,SA[ES DE TERMINACIÓN Y SOLICITUD DE

INTERRUPCIÓN DE LOS SERVICIOS, Serón cousoles de lermlnoción de este
Convenlo, enunciotlvo mós no limitotlvomente, los slguientes:

l - Cuolquler lncumpllmlento grove o este Convenlo,

2.- El mutuoocuerdo entre los portes,

3,- Que d CS le revoquen o decloren lo coducidod o le requlsen lo conceslón
y/o por cuolquler ckcunsloncio deJe de ser conceslonorlo oüorlzodo poto
operor lo Estoclón Teleüsoro con fines comercloles, En este coso, el CS, deberó
retiror todo su equipo del lnmueble boJo su costo y en un perlodo no moyor o
30 (trelnto) dlos.

4.- Lo folto de pogo oportuno de los Controprestociones.

5.- No tener vigente lo pólizo de seguro de responsobllidod clül menclonodo en
lo ClóusrJo Décimo Cuorto de este Convenio,

ó.- No tener ügente lo flonzo o lo que se rellere lo Clóusrlo Décimo Noveno
onterior,

7,- Que en cuolquler momento duronte lo ügencio del presente Convenlo el CS
o cuolquler persono que seo porte de su grupo de lnterés económlco o seo
porte del mlsmo ogente económlco cuenie con 12 MHz o nÉs de espectro
rodloeléctdco en lo locolldod de que se frote.

22. 1 TERMINAOÓN ANTICPADA.

En el sr.rptrcsto de termlnoclón ontlclpodo del presente Convenlo, el lnstltuto
fijoró el plozo dentro del cuol, elCS deberó retlclcor el Equlpo de Tronsmlslón o
efeclo de goronflzor lo contlnuldod delserücio de rodiodifusión. En coso que el
Equipo de Tronsmlslón no seo retlrodo por elCSdentro delplozo estoblecldo por



el lnstltuto, éste seró retkodo por el Prestodor o por el tercero que este deslgne
con costo y corgo ol CS. Lo fhnzo deberó cubrlr los obllgociones de pogo
derivodos.

En coso de que el lnstituto no flJe el plozo descrlto en el pórrofo onterlor dentro
de los 20 (veinte) díos hóbiles slgulentes o que se le notiflque lo termlnoclón
onticipodo del Convenlo, entonces el CS deberó retkor su Equlpo de Tronsmlsión
dentro de los ó0 (sesento) dÍos noturoles contodos o porlir del dÍo slguiente o
que hqyo tronscurrido el plozo de 20 (veinte) dÍos hóbiles ontes descrito, En
nlngún coso se permitkó que el equlpo permcnezco por mós de 90 (novento)
dÍos en los instoloclones del Prestodor wro vez termlnodo el Convenio y el CS
deberó responder y lo fionzo cubrlr, los obllgoclones de pogo y cuolquier
oblgoclón odlclonot que derive de lo permonenclo de los equipos del CS
duante dlcho plozo que se estcblezco preüo olretko de los equipos.

En el coso preüsto en el numerol 7 cnterlormente cltodo, los pcrtes se obligon
o convenlr los nuevostérminos y condiciones opllcobleso losservicios objeto del
presente Convenlo que refleJen lo nuevo situoclón JurÍdico opllcoble o dichos
serüclos.

22.2 INTERRUPC¡ÓN DE LOS SERVICIOS.

En cosode que el CS lncuno en olguno de los slgulentes conductos, el Prestodor
sofcltcró ol lnstltuto lo lnterrupción lnmedic¡to de los serüclos:

o) lncumplimiento en lo entrego y efecfiüdod de los gcrcrrtíos o los que se
refiere el presente Convenlo,

b) lncumplimiento en susobllgoclonesde pogo.

c) Condrctos llícitos,

d) Llquldoclón

e) Concuso mercontil.

D Uso distlnto de los Serücios,

g) Proporcione lnformoción folso.

En este sentldo, el lnstltuto deberó resolver lo petlclón de lnterrr-rpción de los
serücios que pcro tol efecto presente el Prestodor.

UGESMA IERCERA. PEMUDADES CON MOTIVo DEL INcUMPUMIENTo DE LAS
OBLIGACIONES DEL PRESEME CONVENIO.

Cuondo lo prestoclón del serr/clo obJeto del presente Convenlo se veo
lnterr umpido de f ormo totol o porclol por mós de I 5 (qrJnce) díos hóblles y preüo
notlflcoclón por escrito por porte del CS ol Prestodor, como consecuencio de
lncumpllmlentos o dlsposlciones odmlnislroilvos, legdes, sonltcrios, de seguridod,
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llcencios de funclononrlento y/o cuolquler otro reguloción gubernomentol
federol o locol, odmlnistrollvo, se conslderoró que el Prestodor lncumple con el
presente convenio slempre y cuondo dlcho lncumplimlento se hcryo dodo por
notoble neglgenclo del Prestodor y slempre y cuondo no existo uno cotso de
fuerzo moyor o coso fortúto, por lo que deberó de cubrlr o fovor del CS uno
peno convenclonolo multo de hosto S

En los cosos de lncumpllmlento por porte del CS de los obllgoclones preMstos en
el presente convenlo, el Prestodor en prlmero instonclo enrloró ol CS un oMso
por escrito de lncumpllmiento, señolondo en el mismo un plozo móxlmo de 5
(cinco) díos hóblles poro que dlcho lncumplimlento seo corregldo. Poro el coso
de que elCS lncumpllero con lo mismo o cuolquler otro obllgoclón o su corgo o
no corrlglere los observoclones reollzodos por el Prestodor, éste últlmo le opllcoró
uno peno convencionol o multo de hosto rnos d lnpuesto ol
Volor Agregodo correspondlente, dependlendo de los irreguloridodes no
corregidos, sln emborgo, dlcho muJto en nlngún coso podró ser menor o

sin perjuiclo de que puedo resclndirse elConvenlo o el
CS se puedo hocer ocreedor o otros sonclones o penolldodes conforme o lo
I eglsloción op licobl e.

VI GESMA CUARTA.- RESCB!ÓN.

(o) En el sqcuesto de que cuolquiero de los pcrtes lncumplo olguno o olgunos de
sus obllgoclones osurnldos en térmlnos del presente Convenlo, estos conMenen
que quedoró o elección de lo pcrte ofectodo, escoger entre lo resolución
ontlclpodo de los obllgoclones u otorgor o lo pcrle que hublere lncumplldo un
plozo de 30 (trelnto) díos nqtuoles o porlir de lo fecho en que reclbo el oüso
de lo otro porte, pcro soneor dicho incumpllmlento cuondo este seo
sú¡scnóle. l',lo obstsrie lo onterior, cuolquler lncumplimlento o uno obl§oción
de pogo boJo el presente Convenlo dlspondró de un plozo de lrehto dÍos
noturoles pcro ser subsonodo pogondo odemós lo peno convencionol
correspondiente con sus respectlvos lntereses.

(b) Los pcrles ocuerdon que en coso de perslstlr et lncumplimiento uno vez
transcurridos los plozos o que se reflere el lnclso (o) onterlor, lo pcrte ofectodo
podró optcr. de confornldod con lo dispuesto en el crtÍculo 1949 dd Códlgo
ClVl Federol, entre exlglr elcumpllmienlo forzoso o lo rescisión delConvenlo, sln
perjulclo de que lo pcrte ofectodo exlJo el pogo de los doños y perfulclos que
le hoyo ocosionodo dlcho incumplimiento.

(c) En coso de que no se hcryo sr.l¡sonodo el incumpllmlento boslcró que lo pcrie
en cumpllmlento comunlque su decislón medlonte slmple oVso por escrlto
dodo o lo porte que hublero dodo lugcr o lo couso de resclslón, deblendo el
CS de retkor los Equlpos de Trcnsmisión de lo lnfroestructuro Posivo del Prestodor
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dentro del plozo que el lnstituto fiJe conforme o lo estoblecldo denlro de lo
Clóusulo V§éslmo Segundo del presente Convenio.

VIGESMA oUlNTA.- INDEMNZACIÓN, Codo uno de los portes indemnlzoró y
montendró en poz y o solvo o lo otro de cuolquier reclomoción, doños,
responsobllldodes, costos y gostos, lncluyendo honororios rozonobles de
obogodos, que resulten de cuolquler lncumplimiento de lo mismo o sus
obligoclones y Declorociones conforme ol presente Convenlo, osÍ como por lo que
respecto ol CS, éste deberó ser responsoble del cumplimiento de todos los
ordenomlentos legoles en moterio de rodiodifusión de señoles de televisión.

Nlnguno de los Portes seró responsoble frente o lo otro por doños que deriven de
reclomociones por cuolquler octo u omlsión de otros ocupontes delSitio.

Sln limttor lo onterlor, ombos porles, o su costo y corgo, poro cubrlr cuolquier nivel
de doño o ofectoclón ocepton montener vigente duronte todo eltlempo que dure
el presente Convenlo (y hosto el retko totol de los blenes del CS) un Seguro de
Responsobllidod Civil y Doños o terceros como lo lndlco lo clóusulo solvoguordo
dellnmueble.

vIGESIMA SEXTA, DESACUERDO DE CARACTER TECNco. En coso de que existo un
desocuerdo relocionodo o cuolquier ospecto técnico referente ol Servicio de
Acceso y Uso de lnfroestructuro Posivo, el Bestodor y el CS designorón o uno o mós
peritos poro que rindon un dlctomen, Poro toles efectos, el ftestodor y el CS
deberón otorgor todos los focilidodes que requleron los peritos designodos poro lo
consecución de su obJeto, Elcosto de codo perito correró por cuento de qulen lo
designe.

Con lo informoción obtenido, elinstltuto resolveró sobre los medidgs preventivos o
correcllvos necesorlos y, en su coso, sobre lo opllcoclón de los sonclones que
pudleron corresponder,

VIGÉSIMA SEPTMA.- MoDIFICACIoNES. Este Convenlo podró ser modtflcodo según
se ocuerde por los portes, en lo lnteligencio de que nlnguno modificoclón seró
vólido, solvo que se dé por escrito y esté debidomente firmodo por representonte
outorizodos de los portes.

VIGESMAOCTAVA.- CES!ÓN DE DERECHOS. Los pcrtes no podrón ceder nitrosposor
totol o porclolmente los derechos y/u obllgociones que odquleren o trovés del
presente Convenlo, sln lo prevlo outorlzoclón oiorgodo por escrlto por lo olro porte,
No obstonte lo onterior, el Prestodor podró ceder, totol o porciolmente los
derechos y obligociones boJo el presente Convenio o cuolquiero de sus empresos
subsidiorlos, filioles, ofiliodos y empresos controlodoros, y tendró el derecho de
subcontrotor cuolquiero de los Servlcios o Servicios Adicionoles, previo oviso ol CS,
sln necesldod de obtener su outorizoción.
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vlGEsMA NovENA,- cASo FoRTUITo o DE FUERZA MAYoR,_Los portes no serón
responsobles en coso de incumpllmiento o otroso en el cumpllmlento de sus
obllgoclones conforme ol presente Convenlo, cuondo dlcho lncumpllmlento o
otroso provengo de un evento de coso fortulto o de fuerzo moyor (entre ellos,
terremotos, temblores. lnundociones, huelgos, pofos, motlnes, lncendlos,
lnsurrecciones, movlllzoción, guerros, octos gubernomentoles, emergenclos
sonltorios, etc.). Ante el evento de un coso fortuito o de fuerzo moyor que lmpldo
porclol o totolmente el debldo cumpllmiento del presente Convenlo duronte un
perlodo de trelnto dÍos seguldos, los portes (l) podrón dor por termlnodo este
Convenlo medlonte ovlso por escrlto dodo con 5 (clnco) díos de ontlcipoción o lo
fecho en que se desee dor por iermlnodo onticlpodomente el mlsmo o (ll) ocordor
uno prórrogo por escrlto delConvenio por elmlsmo plozo que dure elcoso fortuito
o de fuerzo moyor. En el primer coso los portes se obllgon o llevor o cobo los ojustes
necesorlos conforme o los Servicios efectlvomente prestodos y lo porte de lo
Controprestoción efectivomente pogodo. Ademós en coso de terminoclón
ontlcipodo por cousos de coso fortuito o fuerzo moyor el Prestodor doró ol CS todos
los focllldodes necesorlos poro que el CS puedo retlror todo su Equlpo de
Tronsmlsión,

TRIGESIMA.- NO ASOCIACIÓN, El presente Convenio no creo o constltuye
osocloción, socledod ni olguno otro figuro jurÍdlco, mercontll o legol, por lo que
codo porte es fesponsoble de sus octos.

TRGESIMA PRIMERA.- IMPUESTOS, Los portes convlenen y estón de ocuerdo en
obsolver y cumpllr respectlvomente con los impuestos y los obllgoclones flscoles
que les correspondo o codo uno, derlvodos de lo celebroclón de este Convenlo,
osí como de los dlsposlclones loboroles y odminlsirotlvos en los térmlnos de los
dlsposlclones legoles opllcobles, Por lo onterlor codo porte deberó montener en
pozy o solvo o lo otro por cuolquier lncumpllmlento por su porte o lo leglsloclón
flscolo de segurldod soclol.

TRGESMA SEGUNDA.- TfTULo DE I-AS CLAUSUIAS. Poro to tnterpretoción y
cumpllmlento del presente Convenlo, los porles convlenen en dejor sln efecto
olguno de los tÍtulos de codo uno de los clóusulos, yo que los mlsmos tlenen lo
funclón únlco de identlficoclón,

TR|GESIMATERCERA.-ACUERDOTOTAL, Los portes convienen en que este Convenlo
y todos los onexos del mlsmo debldomente flrmodos por ellos, osÍ como los
Sollcltudes de Servlclos debldomente suscritos por los portes, contlenen elocuerdo
compleio y únlco entre ellos en reloclón con el obJeto del mlsmo; en tol vlrtud dejon
sin efecto cuolquler otro ocuerdo verbol o escriio que hubleren celebrodo con
onterlorldod. En coso de controdicción entre lo estoblecldo en olguno Sollcltud de
Servlclo y este Convenlo prevoleceró lo estoblecldo en este Convenlo,

TRGESMA CUARTA.- AVISO A tA AUTORIDAD, Los portes reconocen y ocepton que
el Prestodor presentoró el presente Convenlo ollnstituto poro su lnscripción, dentro



Tel:

de los l0 dÍos hóbiles sigulentes o su celebroción. Los Portes ocepton que en coso
de que éste Convenio se modlfique de ocuerdo con lo estoblecido en lo Clóusulo
VlgéslmoSéptlmo slguiente o en cosoque se odiclonen nuevosServicios medionte
lo celebroclón del Anexo correspondiente; dicho modlflcoción o Adición de
Servlclos seró presentodo por el Prestodor y el CS ol lnstituto poro su reglstro,
lnscrlpclón y voloroclón en un plozo no moyor o l5 díos o porth de lo fecho en que
se suscribo lo modlflcoclón correspondlente.

TRGESMA OUIMA.- DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES. (o) Los portes señolon como
domlcillos poro oÍr y reciblr todo tlpo de notfflcoclones y documentos e lncluslve
poro ser requerldos judlclolmente, los slgulentes.

El Prestodor.

Col,

C.P,

Méxlco, Dlstrito Federol

At'n:

Coneo Electrónlco:

Correo Electrónlco:

Con coplo obllgotorlo poro:

Grupo Televlso, S.A,B,

Col.

C,P,

Méxlco, Dlstrlfo Federol

At-n:

Correo Electrónlco:

El Conceslonorlo Sollcltonte:

Tel:

Col,
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C.P

Teléfono:

At'n: Representoclón Legot

Coneo Electrónlco

(b) Los notlflcoclones que se debon reollzor los portes de conformldod con este
Convenlo, deberón ser hechos pefsonolmente, por correo cedlflcodo o servlclo de
mensojerÍo especlollzodo con ocuse de recibo ylo o trovés de los correos
electrónlcos menclonodos en el inclso onterlor con conflrmoclón de recepclón, Los
notlflcoclones surflrón efectos uno vez que los mlsmos seon reclbldos por lo porte o
qulen se dlrlge. En coso de que cuolqulero de los portes comble de domlclllo
deberó de notlflcorlo con ontlclpoclón de ol menos l5 cíos hóblles o lo otro pode,
de no ser GÍ, cuolquler notlflcoclón reollzodo en los domlclllos ontes señolodos seró
considerodo como efectivomente reollzodo.

TRGESMA SEXTA.- LEY APLICABLE. Poro efectos de lnterpretoclón y cumpllmlento
de este Convenlo, los portes convienen expresomente en someterse o los leyes
federoles de Méxlco.

IRTGESMA SEPTMA.- JURISDICCTÓN. Los portes ocuerdon que poro cuolquler
controverslo que se reloclone o resulte delpresente Convenlo, se someten expreso
e krevocoblemente o lo jurisdlcclón de lostrlbunoles competentes de lo Cludod de
Méxlco, Dlstdto Federol, por lo que renunclon o cuolquler otro fuero que por rozón
de su domlclllo presente o futuro pudlere corresponderles o por cuolquler otro
couso,

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE

CONVENIO, LO FIRMAN DE CONFORM¡DAD Y POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE
MÉXCO, D¡STRITO FEDERAL EL DíA- DE DE

El Agente Económlco Preponderonte El Concesionorio Sollcttonte



ANEXO 5

ANEXO 6

ANEXO 7

PROCEDIMIENIOS CONTENIDOS DENTRO DE LOS SERVICIOS Y SERVICIOS
ADICTONALES (|NCLUYEN ACUERDOS DE NTVEL DE SERV|C|OS (AN§),

PARAMETROS DE CALIDAD Y FORMATOS DE SOLICITUDES)



PROCEDIMIENTOS PARA LA COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA PASIVA

l. ObJetlvo de los Procedlmlentos poro lo Comportlclón de lnfroestructuro Poslvo

Los slgulentes procedimlentos se presenton poro brindor eflcoclo y foctlbllidod en

lo prestoclón de los serulcios de Acceso y Uso de lnfroestructuro Poslvo, en los que

se preclson detollodomente los etopos, ptozos y condlclones. A contlnuoclón se

enllston bs procedlmlentos que contlene el presente documento:

o Procedlmlento de Sollcitudes de Servlclos.

. Procedlmlento poro lo Reollzoclón de Vlsitos Técnlcos.

. Procedimiento poro lo sollcltud de lnformoción de Elementos de
lnf roestructuro,

. Procedlmlento poro lo lnstoloclón de lnfroestructuro,

. Procedlmlento poro el Acondlclonomlento de lnfroestructuro y
Recuperoclón de Espoclos.

Procedlmiento poro lo Reporoclón de Follos y Gestión de lncldenclos,

Procedlmlento de Montenlmlento Progromodo y Extroordlnorlo.

2, Procedlmlento de Sollcltudes de Serulclos,

Conslste en lo descrlpclón especÍflco del proceso o seguh en el coso de que un

Concesionorlo Sollcitonte (en lo suceslvo, et "CS") sollclte lo provislón de olguno de
los servlclos moterlo de lo Oferto Públlco de lnfroestructuro (en lo suceslvo, lo "OPl").

2.1 El CS onollzoró lo OPlque contiene elementos toles como:

o) Electrlcldod.
b) Terreno.

c) Espoclo en coseto.

d) Espocio en torre.

e) Serulcios complementorlos
f¡ Otros servlclos,

22 El CS sollcitoró por escrito ol Agente Económico Preponderonte (en lo suceslvo,

el "AEP") medlonte lo Sollcltud de lnformoclón de Elementos de lnfroestructuro (en

lo suceslvo, el "SlE"), los cuoles deberón presentorse debldomente requlsodos y

a
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flrmodos, conforme
"Formolos", yo

o los

seo

formotos estoblecido en el Anexo denominodo
por escrito en el domiclllo

o o irovés del coneo eleclrónico
que poro su efecto se estoblezco el AEP, o

blen, medlonte elSistemo Electrónico de Gestlón (en lo sucesivo, el "SEG") uno vez
que entre en operoción.

Lo SIE deberó lr ocompoñodos de los slgulentes documentos:

- Acto constllutivo,
- Poderes.

- ldentlflcoclónoflcloldeopoderodos.
- Copio deltÍtulo de concesión.
- Comprobonle de domlcillo,
. RFC.

2,2,1E|AEP entrego elConvenlo de Confldenclolidod (en lo sucesMo, e! "CC") uno
vez que el CS entregue to SIE yo seo personolmente o por el correo electrónico

que indlque elCS.

2.3 El CS entregoro ol AEP el CC en un plozo móxlmo de 2 (dos) dÍos hóblles después

de lo entrego de lo SlE, el cuol deberó presentorse debldomente fhmodo en el

domlclllo o ol correo electrónlco
lndlcodo por el AEP o blen, medlonte eISEG

uno vez que enlre en operoción.

2.4 El AEP cuento con un plozo móxlmo de 5 (clnco) díos hóbiles o portir de lo
entrego de lo SIE por pcrte del CS poro ocepfor o rechozor lo sollcltud,

2.5 El AEP contoró con un plozo móximo de 5 (cinco) díos hóblles poro recobor y
entregor lo lnformoclón de Elemenios de lnfroesfructuro o porth de lo oceptoclón
de lo SlE, lo cuol deberó presentorse en el domlcllio

por el AEP

o ol correo electrónlco lndicodo
o blen, medlonie el SEG uno vez

que enlre en operoción.
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Lo respuesto o lo SIE contemploró lo lnformoclón de elementos de lnfroestructuro

slgulente y detollodos en lo Toblo I r

Flcho técnlco de lo lnfroestructuro poslvo

Plono y memorlo descrlptlvo de emplozomlento

CcrocterÍstlcos técnlcos de los fuentes de ollmentoclón de energÍo

Plono de tones de tronsmlslón y especlflcoclones técnlcos de ontenos
Memorlo descrlptlvo de tone de tronsmlslón

Plono de Sltlo

Plonos de rutos de ductos
lnstoloclón de cobles
Normotlüdod reloclonodo
Otros

2,6 EI CS reüsoró lo lnformoclón proporclonodo por el AEP y volororo sl requlere
reollzor lo Vlslto Técnlco, en coso controrlo elprocedlmlento contlnuoró conforme
en el numerol 2.12.

2,7 El CS sollcltoró el occeso o Sltlos o trovés de Sollcltud de Acceso (en lo suceslvo,
*SA"), en un plozo no moyor o 5 (clnco) díos hóblles o portlr de lo entrego de
lnformoclón de Elementos de lnfroestructuro lo cuol deberó presentcrse en el

domlclllo o ol correo electrónlco lndlcodo
por el AEP o blen, medlonte el SEG uno vez

que entre en operoclón.

2,8 En un plozo no moyor o 5 (clnco) dÍos hóblles después de reclblr lo SA, el AEP

entregoró ol CS el número de referenclo osoclodo o codo Sltlo y proporclonoró el

lugor, fecho y horo olCS poro lo reollzoclón de loVlslto Técnlco.

Lo fecho de lnlclo poro lo ejecuclón de lo Vlslto Técnlco no excederó los 15

(qulnce) díos hóblles posterlores o que se le oslgnó un número de referenclo.

2,9 El CS reollzoró lo Vlslto Técnlco en los lnstoloclones delSltlo de monero conjunto

o)
b)
c)
o
e)

f)

s)
h)

r)

J)

51



con el responsoble delAEP,

2..l0 En un plozo no moyor o 5 (clnco) dÍos hóblles o portlr de lo reolizoclón de lo
Vlslto Técnlco elCS deberó monifestor su lnlerés por elSitlo, entregondo lo Sollcltud

lnlclol (en lo suceslvo, "Sl") olAEP, donde plonteo lo lnformoción sobre los equlpos
que deseo lnstolor, de no entregorlo se doró por concluldo elprocedlmiento. EICS

entregoró lo Sl, por escrlto lo cuol se deberó presentor en el domlclllo

AEP

o ol correo electrónico indlcodo por el

o blen, medlonte el SEG uno vez que
entre en operoclón,

2.ll El AEP elobororó el Anteproyecto de conformldod con lo lnstoloción de
lnfroestructuro, mlsmo que deberó conslderor lo entrego del Anexo
Controprestociones y Torlfos de los servlclos o controtor, estoblecidos en el

Convenlo.

2.12E|AEP dentro de un plozo móximo de l0 (dlez) dÍos hóbiles contodos o portk
del slgulente dio en que el CS entregue Sl con bose en lo Vlslto Técnlco, entregoró
el Anieproyecto poro el servlclo de lnstoloclón de lnfroestructuro en el domlclllo

o ol correo electrónlco lndlcodo por elCS
o blen, medlonte el SEG uno vez que entre en

operoclón.

2..l3 El CS evoluoro elAnteproyecto, uno vezevoluodo dlcho lnformoción deberó
notificor en un plozo móxlmo de 5 (clnco) dÍos hóblles contodos o portk de que se

entregue el Anteproyecto ol AEP su oceptoclón o no. En coso de no oceptor el
Anteproyecto se doró por concluido elprocedlmlento.

Uno vez oceptodo el Anteproyecto por el CS, este último podró presentor de
monero conJunto e lnmedloto lo Sollcltud de Servlclo de lnstoloclón de
lnfroestructuro (en lo suceslvo, lo "SSl"). En este coso, el CS deberó notlflcor lo
oceptoclón del Anteproyecto en el domlclllo

o ol correo electrónlco lndlcodo por el
AEP

entre en operoclón.
o blen, medlonte el SEG uno vez que



2,.l4 Uno vez que el AEP y el CS determlnen los térmlnos, condlclones y torlfos,

celebrorón lo flrmo del Convenlo correspondlente y sus onexos por lo prestoclón

de servlclos de Uso Comportldo de lnfroestructuro Poslvo en un plozo móxlmo de

20 (velnte) dÍos hóblles o porth de lo Sl referldo en elpunto 2,10

2,.l5 Uno vez celebrodo lo flrmo del Convenlo, el AEP deberó remltlr un eJemplor

del mlsmo ol lnstltuto dentro de los 10 (diez) díos hóbiles posterlores o su

celebroclón.

2,16 El AEP deberó dor el occeso lnlclol de lnfroestructuro comportldo poro el

servlclo de lnstoloclón de lnfroestructuro en un plozo no moyor o 20 (velnte) dÍos

hóblles después de lo entrego de lo SS por porte del CS referldo en el punto 2..l3,

2)7 El CS deberó cubrlr el costo por codo uno de los servlclos prestodos conforme

o este procedlmlento, de conformldod con los térmlnos y condlclones estoblecldos

en el Convenlo y sus Anexos.

2,1B Porómetros e lndlcodores de colldod.

El AEP llevoró o cobo el onóllsls y oceptoclón de lo Sl de Uso Comportldo de

lnfroestructuro Poslvo, de conformldod con los obllgoclones y responsobllldodes o

su corgo, los porómetros o los que se encuentro suJeto poro codo lndlcodor de

colldod se señolon o contlnuoclón:

Porómetro lndlc_qdor

EIAEP debe oceptor o rechozor lo SIE en un plozo móxlmo de: 5 dÍos
hóblles

EIAEP entregoró número de referenclo, lugor fecho y horo poro
Vlslto Técnlco en Lrn plozo no moyor o:

5 díos
hóblles

EIAEP debe recobor y entregor lo lnformoclón de Elementos de
lnfroestructuro en un plozo móxlmo de:

5 díos
hóblles

EIAEP entregoró olCS elAnteproyecto en un plozo móxlmo de: l0 dÍos
hóblles

EIAEP y el CS formollzoron el Convenlo o portlr de lo entrego de lo Sl

en un plozo móxlmo de:
20 dÍos
hóblles
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EIAEP doró Acceso lnlclolo portlr de lo flrmo delAnteproyecto y lo
entrego de lo SSI en plozo móxlmo de:

20 dÍos
hóblles

EIAEP remltlró elConvenlo ol lnstlluto en un plozo móxlmo de: l0 díos
hóbiles

EIAEP otenderó lo Sl, de conformldod con los obllgoclones y responsobllldodes o
su corgo, olconzoró un lndlcodor de colldod de otenclón de sollclludes reclbldos

del 9O7o, Lo contoblllzoclón del Indlcodor ontes menclonodo se reollzoró

conslderondo bloques de 20 (velnte) sollcltudes reclbldos, entendldo que

olconzodos los 20 (velnte) sollcltudes se lnlcloró lo contoblllzoclón de un nuevo

bloque,

No contoblllzoró poro cólculo del cumpllmlento de los porómetros e lndlcodores

menclonodos los hechos, sltuoclones y/o eventos señolodos como llmltontes de lo
responsobllldod delAEP, lncluyendo oquéllos derlvodos de coso fortulto o de fuerzo

moyor, toles como exploslones, slsmos, lnundoclones, tormentos, hurocones,

lncendlos, fenómenos noturoles, nlde oquellos que seon provocodos o reollzodos

por terceros personos oJenos o lo prestoclón de los servlclos, oún y cuondo se

hubleren podldo prever, toles como octos del propletorlo del lnmueble donde se

encuentro el Sltlo o proyecio de fnstoloclórr de lnfroestructuro, Recuperoclón de
Espoclos y Acondlclonomlento de lnfroestructuro, octos de outorldodes de
cuolquler close, octos de ogrupoclones, lnvoslón, despoJo, robo, huelgos, revueltos

clvlles, sobotoJe o terrorlsmo, lnsuflclenclo de condlclones de segurldod públlco
que gorontlcen lo lntegrldod delpersonolu otros sltuoclones slmllores.

TABLA I

,'Contenldo' i' Desr:rloclón
Flcho técnlco de lo
h¡Íroestructro poslvo.

l. Docurnento en el que se debe señolorlo slgulente en rebclón con lo
lnfroestrucluro poslvo, fonto en reloclón con esloclongs prlrLclpoles como
comolomentodos:

b) Ublcoclón(dkecclón);

c) Coordenodosgeogróflcos;

d) Altuo sobre el nlvel dd mor.

ll. Respeclo de lo tone debe proporclonome lo slgulente:
o) Alluro;



b) Espoclo dlsponlble.

lll. Respecto de lo coseto de tronsmlslón debe proporclonorse lo slgulente:
o) Espoclo totd;

b) Espoclo dlsponlble.

lV. Respecto de energfo eléctrlco debe proporclonorse lo slgulente:
o) Señolor sl se cuento con ccrrgo dlsponlble en lo zubestoclón;

b) Señolor sl se cuento con corgo dlsponlble en lo plonto de
emergenclo;

c) Señolor sl exlste dlsponlbllldod de fuente de poder
lnlntenumplble.

V. Respecto de glreocondlclonodo debe proporclonorse lo slgulente:
o) Copocldod totd;

b) Dlsponlbllldod.
Vl. Respecto del teneno debe proporclonorse b slgulente:

o) Superflcle totd;

b) Dlsponlbllldod.

El AEP deberó estoblecer dlchos ccrocteístlcos (copocldod totol y
dlsponlbllldod) respecto de otros elementos, sl es el coso, toles como,
antra otrac ri rntas rrrstos a rmiqlrns

Plono del emplozomlento, Plono orqultectónlcoen el que se reollce lo descrlpclóngróflco y

Memorlo descdptlvo del plono
del emplozomiento,
Ccrocterfsllcos técnlcos de los
fuentes de ollmentoclón de

Documento en el que se refle¡on y descrlbon codo uno de los elementos
contenldos en el plqno orquitectónlco.
Documento en el que se detollen los especlflcoclones de lo ocometldo
eéctrlco, subestoclón eléctrlco, plonto de emergenclo, trqrsferenclo y de

Plono de torre de tronsmlslón y
especlf lcoclones de ontenos,

l. Descrlpclón gróflco de loscoroc
cuonto o:

o) Alluro;

b) Tlpo de tone;

terÍstlcos de lo tone de trosmlslón

c) Secclón;

O Vento móxlmo odmlslble;

e) Normos de cólculo;

D Moterlol de construcclón,

S) lnstoloclón;

h) TornlllerÍo;

l) Fobrlconte;

) Fecho de montoje;

k) Ublcoclón (dlrecclón); y

l) Coordenodosgeogróflcos.

ll, Desclpclón grófico de los ontenos colocodos en lo tone de trosmlslón
en cuonto o:

o) Morco;
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b) Modelo;

c) Tlpo;

d) Montoje;

e) Apeduro;

D Lineo de Tronsmlslón; y

Memorlo descrptlvo de torre de
tronsmlslón.

3. Procedimlento pcro lo Redlzoción de Vlsitos Técnicos

Conslste en lo descrlpclón especÍflco del proceso o segulr en elcoso de que un CS

requlero reollzor uno V¡slto Técnico o los lnsioloclones delAEP,

3.1 Uno vez oceptodo lo SA por el AEP conforme ol numerol27, er;le entregoró ol

CS elnúmero de referenclo osoclodo o codo ssvlclo con lo flnolldod de que estos

secn vólldos y exiglbles. El AEP progromoró lo fecho pcro lo ejecuclón de lo Vlslto

Técnlco en un plczo que no excderó los l5 (qulnce) dÍos hóblles posterlores o que
se le osignó un número de referenclo.

3,2 El AEP ol momento de notlflcor lo outorlzoclón de occeso, lndlcoró los dÍos y

hororlos en que permltlró elocceso olCS.

3.3 EICS medlonte vío escrito en eldomlclllo
correo eleclrónlco

ool
lndlcodo por el AEP, o blen,

medlonte eISEG uno vez que entre en operoclón, reollzoró elreglstro preMo de los

personos que podrón otender los Vlsltos Técnlcos que sollclte, proporcionondo lo
lnformoclón slguiente:

Documento en el que se lefleron y descrlbon codo uno de los elementos
confenldos en el plono de lone de lronsmlslón y especlflcoclones de
ontenos.
l, Descrlpclóngróflcoen lo que se descrlbo:

o) Areo del lerreno;

b) Areo de desplonte consiruldo;

c) Areo de desplonle de lorre, onleno, equlpos y serulclos;

d) Areo de clrculoclón; y

56



(D Nombre completo e ldentlflcoclón oflclol vlgente (credenclol poro votor o
posoporte) de los personos que oslstlrón o lo Vlslto Técnlco por porte del CS,

yo seo que se trote de empleodos o personolsubcontrotodo;

(lD lnformoclón de contocto del personol del CS deslgnodo poro lo Vlslto

Técnlco, y

(lll) Descrlpclón de los herromlentos, equlpo de medlclón y equlpo de segurldod
que el personoldelCS lngresoró ol Sltlo;

(lv) Llsto del equlpo que el CS requlere lngresor o los lnstoloclones, poro llevor o
cobo cuolquler monlenlmlento preventlvo y conectlvo,

(v) Y demós requlsltos estoblecldos en los Normos de Segurldod poro elAcceso
o los lnstoloclones, conforme ol "Anexo 2" de lo OPl.

3.4 En coso de que porte o todo el personol deslgnodo por el CS no esté en

poslbllldod de oslstlr o lo Vlslto Técnlco, el CS deberó notlflcor con cuondo menos

3 (tres) díos hóblles de ontlclpoclón o lo eJecuclón de lo Vlslto Técnlco los comblos
olAEP,

3.5 En coso de que el CS no notlflque con ontlclpoclón los comblos o lo Vlslto

Técnlco ol AEP o que no se presente ol Sltlo, se doró por concelodo lo SA, el CS

tendró que relnlclor el procedlmlento y se le cobroro lo multo correspondlente.

3,ó Uno vez que el personol del CS se encuentre en el sltlo donde se reollzoró lo

Vlslto Técnlco se procederó o lo slgulente:

l) Presentor ldentlflcoclón oflclol.
El personol oslgnodo por el CS presentoró ldentlflcoclón oflclolen lo recepclón
delSltlo,

2) Verlflcor outorlzoclón de occeso,
El responsoble del AEP de otenclón o Vlslto Técnlco revlsoró el Llstodo de
personol, llstodo de vehÍculos, llsto de empresos subconlrotodos y coplo de
ldentlf lcoclón of lclol,

3) Reglstror occeso en bltócoro.
El personol oslgnodo por el CS deberó reglstror su entrodo en lo bltócoro de
occeso,

4) Atender ol personol oslgnodo por el CS de ocuerdo o su sollcltud,



5)

Los motlvos por los cuoles se reollzo lo vlsito deben estor especlflcodos en lo
sollcltud proporclonodo ol responsoble del AEP poro lo otenclón o lo Vlsllo

Técnlco,

Eloboror y fkmor reporte de vlslto conJunto con el personol oslgnodo por el CS,

El responsoble del AEP poro lo Vlslto Técnlco elobororó un reporte de lo vlslto

conJunto, mlsmo que seró flrmodo por el personol oslgnodo por el CS y el

responsoble en comento,

EIAEP lntegroró elexpedlente correspondlente o lo Vlslto Técnlco en el cuolse
odJuntoro todo lo lnformoclón proporclonodo por el CS y el AEP envloro uno

coplo delreporte olCS,

Reglstror solldo en bltócoro,

El personol oslgnodo por el CS deberó reglstror su solldo en lo bltócoro de
occeso,

3,7 EICS deberó cubrlr elcosto por codo uno de los servlclos prestodos conforme o
este procedimlento, de conformidod o los térmlnos estoblecldos en elConvenio y

sus Anexos,

3,8 Porómetros e lndlcodores de colidod

El AEP otenderó los sollcltudes de Vlsitos Técnlcos, de conformldod con los

obllgoclones y responsobllldodes o su corgo, olconzor un indlcodor de colldod de
otenclón de sollcltudes reclbldos del 907o. Lo contoblllzoción del lndicodor ontes
menclonodo se reollzoró conslderondo bloques de 20 (velnte) sollcltudes reclbldos,

entendldo que olbonzodos los 20 (veinte) sollcltudes se lnicloró lo contoblllzoclón
de un nuevo bloque,

No contobllizoró poro cólculo del cumpllmlento de los porómetros e lndlcodores
menclonodos los hechos, sltuoclonesy/o eventos señolodos como llmllontes de lo
responsobllldod delAEP, incluyendo oquéllos derlvodos de coso fortuito o de fuerzo
moyor, toles como exploslones, slsmos, lnundociones, lormentos, hurocones,

lncendlos, fenómenos noturoles, nl de oquellos que seon provocodos o reollzodos
por terceros personos oJenos o lo prestoclón de los serviclos, oún y cuondo se

ó)
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hubleren podldo prever, toles como octos del propletorlo del lnmueble donde se

encuentro el Sltlo o proyecto de lnsloloclón de lnfroestructuro, Recuperoclón de
Espoclos y Acondlclonomlento de lnfroestructuro, octos de outorldodes de
cuolquler close, octos de ogrupocloneg lnvoslón, despojo, robo, huelgos, revueltos
clvlles, sobotoje o terrorlsmo, lnsuflclenclo de condlclones de segurldod públlco
que gorontlcen lo lntegrldod del personol u otros sltuoclones slmllores.

4. Procedlmlento poro lo sollcltud de lnformoclón de Elementos de lnfroestructuro.

Conslste en lo descrlpclón especÍflco delproceso o segulr en el coso de que un CS

requlero obtener lnformoclón de elementos de lnfroestructuro.

4.1 El CS o trovés del SIE

lnfroestructuro, los cuoles
fhmodos, conforme o los

"Formotos" yo seo

sollcltoró ol AEP lo lnformoclón de elementos de
deberón presentorse debldomente requlsodos y
formotos estoblecldos en el Anexo denomlnodo

por escrlto en el domlclllo

o ol coneo electrónlco lndlcodo
porelAEP que poro su efecto se estoblezco, o
blen, medlonte eISEG uno vez que enlre en operoclón.

4.2 El AEP revlsoró que lo SIE se encuentre debldomente requlsltodo poro su

tromltoclón, lo oceptoclón o rechozo de lo SIE se reollzoró en un móxlmo de 5
(clnco) cíos hóblles slgulentes o lo entrego de lo presente sollcltud.

4,3 En el coso de que lo SIE fuero entregodo de monero lncorrecto, el AEP lo
devolveró olCS poro su correcclón y deberó lngresorlo conforme ol numerol4.l.

4,4 El AEP contoró con un plozo móxlmo de 5 (clnco) dÍos hóblles poro recobor lo
lnformoclón de elementos de lnfroestructuro sollcltodo por el CS.

4.5 El AEP entregoro olCS lo lnformoclón sollcltodo en lo SlE, mlsmo que comprende
lo slgulente lnformoclón de elementos de lnfroestructuro:

o) Flcho técnlco de lo lnfroestructuro poslvo

b) Plono y memorlo descrlptivo de emplozomlento

c) CorocterÍstlcos técnlcos de los fuentes de ollmentoclón de energÍo

d) Plono de torres de tronsmlslón y especlflcoclones técnlcos de ontenos



4.ó EI AEP

domicilio

e) Memorio descrlptivo de torre de tronsmisión

D Plono de Sltlo

g) Plonos de rutos de ductos

h) lnstoloclón de cobles

D Normotlvldodrelocionodo

J) Otros

proporcionoró ol CS lo informoción solicitodo en lo SlE, por escrito en el

o ol correo electrónico
indlcodo por eIAEP o blen, medionte el SEG

uno vez que entre en operoción.

4J El AEP contoró con un plozo móximo de 5 (clnco) dÍos hóblles poro recobor y

entregor lo lnformoclón de Elementos de lnfroestructuro o porth de lo notificoción
delSlE, por porte delCS.

4,8 Porómetros e lndlcodores de colidod

El AEP otenderó los SlE, de conformidod con los obllgociones y responsobilldodes o
su corgo, procurondo olconzor un lndlcodor de colldod de otención de solicltudes

reclbldos del907o, Lo contobllizoción dellndlcodor ontes mencionodo se reollzoró

conslderondo bloques de 20 (velnte) sollcitudes recibidos, entendido que

olconzodos los 20 (velnte) sollcltudes se lnicioró lo contobilizoción de un nuevo
bloque,

No contoblllzoró poro cólculo del cumpllmlento de los porómetros e indicodores
mencionodos los hechos, sltuociones y/o eventos señolodos como llmitontes de lo
responsobilldod del AEP, lncluyendo oquéllos derivodos de coso fortuito o de fuerzo

moyor, toles como exploslones, sismos, lnundoclones, tormentos, hurocones,
incendios, fenómenos noturoles, ni de oquellos que seon provocodos o reolizodos
por terceros personos oJenos o lo prestoción de los serviclos, oún y cuondo se

hubieren podido prever, toles como octos del propietorio del inmueble donde se

encuentro el Sltio o proyecto de lnstoloclón de lnfroestructuro, Recuperoción de at¡)
Espoclos y Acondlcionomlento de lnfroestructuro, oclos de outoridodes de \V/'



cuolquler close, octos de ogrupociones, lnvosión, despojo, robo, huelgos, revueltos

civiles, sobotoJe o tenorismo, lnsuflcienclo de condiclones de segurldod públlco
que gorontlcen lo lntegrldod del personol u otros situoclones slmllores.

5. Procedimlento poro lo lnstoloción de lnfroestructuro.

Consiste en lo descrlpclón especÍfico del proceso o segulr poro que se reollcen los

instoloclones correspondientes, hobllltor espoclos o comportlr o poro el eflclente,
pronto y odecuodo ocondlclonornlento de lo lnfroestructuro según seo el coso.

Descrlpclón:

Lo lnstoloclón de lnfroestructuro por porte del CS se derlvo de lo sollcitud de
servlclos de uso comportldo de lnfroestructuro poslvo,

5..l En un plozo no moyor o '15 (qulnce) díos hóbiles o portk de lo Vlslto Técnlco el

CS deberó monlfestor su lnterés por el Sitlo, entregondo lo Sollcltud lnlciol (en lo
sucesivo, "Sl") olAEP, donde plonteo lo lnformoclón sobre los equlpos que plonteo
lnstolor, de no entregorlo se doró por concluldo el procedlmlento. El CS entregoró
lo Sl, por escrlto lo cuol se deberó presentor en el domlclllo

o ol correo electrónlco lndlcodo por el

AEP o blen, medlonte el SEG uno vez que
entre en operoclón.

5.2 El AEP elobororó el Anteproyecto que lndlco que es vloble el proceso de
lnstoloción de lnfroestructuro, mlsmo que deberó conslderor lo entrego delAnexo
Controprestoclones y torifos de los servlclos o controtor, estoblecldos en el

Convenio,

5.3 El AEP dentro de un plozo móxlmo de l0 (dlez) dÍos hóblles contodos o portk del
slgulente cÍo en que elCS entregue Slcon bose en lo Vlslto Técnlco, entregoró el

Anteproyecto poro el servlclo de lnstoloclón de lnfroestructuro en el domlclllo
o olcorreo electrónlco indlcodo por elCS

o blen, medlonte el SEG uno vez que entre en

operoción.
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5.4 El CS evoluoro el Anteproyecto, uno vez evoluodo dicho informoclón deberó
notificor en un plozo móxlmo de 5 (clnco) dÍos hóblles contodos o portk de que se

entregue el Anteproyecto ol AEP su oceptoclón o no, osÍ como lo Solicltud de
Servlclo de lnstoloción de lnfroestructuro (en lo sucesivo, lo "SSl"), En coso de no

oceptor el proyecto se doró por concluido el procedlmlento. El CS deberó notlflcor

lo oceptoción del Anteproyecto en el domlclllo

o ol correo electrónico lndicodo por el

AEP o blen, medlonte el SEG uno vez que

entre en operoción.

5,5 Uno vez que el AEP y el CS determlnen térmlnos del Convenlo y torifos

celebrorón lo flrmo del Convenlo y sus onexos poro lo prestoclón de servlclos de
Uso Comportldo de lnfroestructuro Poslvo en un plozo móximo de 2O (veinte) dÍos

hóblles o portk de lo Sl referldo en el punto 2,10,

5,ó El AEP deberó dor el occeso lnlciol de lnfroestructuro comportldo poro el

servlclo de lnstoloclón de lnfroestructuro no excedlendo un plozo de 20 (velnte)

dÍos hóblles después de lo entrego de lo SSI por porte del CS referldo en el punto
2,r3,

ó, Procedlmlento poro elAcondlclonomlento de lnfroestructuro y Recuperoción
de Espoclos,

Conslste en lo descrlpción especÍfico del proceso o seguir poro que se reollcen los

instoloclones correspondlentes, hobllltor espocios o comportlr o poro el.eflclente,
pronto y odecuodo ocondiclonomiento de lo lnfroestructuro según seo el coso,

Descrlpclón:

El Acondlclonomlento de lnfroestructuro consiste en lo odecuoclón de lo
infroestructuro poslvo delAEP poro lo lnstoloclón de lo infroestruciuro delCS,

Lo Recuperoclón de Espoclos conslste en lo llberoclón de lnfroestructuro poslvo del
AEP derlvodo de lo soluroción de equlpos en un mlsmo espocio poro lo lnsloloclón
de lo lnfroestructuro del CS, Lo recuperoclón de espoclos únlcomente se podró
reolizor cuondo seo técnlco, físlco, económico y legolmente posible,



ó,1 En un plozo no moyor o 5 (clnco) dÍos hóbiles o portk de lo Vlslto Técnlco el CS

deberó monlfestor su lnterés por el Sltlo, entregondo.lo Sollcltud lnlclol (en lo
sucesivo, "Sl") ol AEP, donde plonteo lo lnformoción sobre los equipos que deseo
instolor, de no entregorlo se doró por concluldo el procedlmlento. El CS entregoró
lo Sl, por escrlto lo cuol se deberó presentor en el domlclllo

AEP

ol correo electrónico lndlcodo por el

o bien, medlonte el SEG uno vez que
entre en operoción.

6,2E|AEP elobororó el Anteproyecto en el que se lndique lo vlobilldod del proceso

de lnstoloclón de lnfroestructuro, mlsmo que deberó contener el Anexo
Controprestociones y Torifos de los servlclos o controtor.

ó.3 El AEP dentro de un plozo móxlmo de l0 (dlez) díos hóblles contodos o portlr del

slgulente dÍo en que el CS entregue Sl con bose en lo Vlslto Técnlco, entregoró el

Anteproyecto poro el servlclo de Acondlclonomlento de lnfroestructuro y

Recuperoclón de Espoclos en el domlclllo
o ol correo electrónlco lndlcodo por el CS

blen, medionte el SEG uno vez que entre en operoclón.

6.4 El CS evoluoro el Anteproyecto, uno vez evoluodo dicho lnformoclón deberó
notiflcor en un plozo móxlmo de l5 (qulnce) dÍos hóblles contodos o portir de que

se entregue el Anteproyecto oIAEP su oceptoción o no. En ooso de no oceptor el
proyecto se doró por concluldo el procedlmlento, El CS deberó notlflcor lo
oceptoclón del Anteproyecto en el domlclllo

o ol correo electrónlco lndlcodo por el

AEP o blen, medlonte el SEG uno vez que

entre en operoclón.

ó.5 Uno vez que el AEP y el CS determlnen térmlnos del Convenlo y torlfos

celebrorón lo fkmo del Convenlo y sus onexos poro lo prestoclón de servlclos de
Uso Comportldo de lnfroestructuro Posivo en un plozo móxlmo de 20 (velnte) díos

hóblles o portir de lo Sl referldo en el punto 2..l0,

ó.ó El AEP deberó dor el occeso inlciol de lnfroestructuro comportido poro el
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servlclo de lnstoloclón de lnfroestructuro no excedlendo un plozo de 20 (velnte)

dÍqs hóblles después de lo entrego de lo SSI por porte del CS referldo en el punto

2,13,

ó.7 Dentro del plozo de 10 (dlez) díos hóblles contodos o portlr delslgulente dlo de

lo fhmo del Convenlo, el CS deberó presentor sollcltud de nuevos servlclos que

contemplo Sollcltud de Acondlclonomlento de lnfroestructuro (en odelonte lo

"SAl") y Sollcltud de Recuperoclón de Espoclos (en odelonte lo "SRE") y plonteor ol

AEP lo lnfroestructuro poslvo que pretende seo obJeto de lo prestoclón delservlclo

de Comportlclón de lnfroestructuro Poslvo.

ó.8 El AEP oceptoró o rechozoró lo Sollcltud poro el Acondlclonomlento de
lnfroestructuro / Recuperoclón de Espoclos en un plozo móxlmo de 3 (tres) dÍos

hóblles,

ó,8,.l El AEP revlsoró que los Sollcltudes se encuentren debldomente requlsltodos
poro su oproboclón en el plozo onterlormente señolodo, en coso controrlo
regresoro ol CS lo sollcltud poro que este lngrese uno nuevo sollcltud conforme ol

numeroló.1,

ó.9,,l El AEP onollzoró lnformoclón técnlco del sltlo poro el Acondlclonomlento de
lnfroestructuro / Recuperoclón de Espoclos,

ó.10 EIAEP elobororó el plono de dlstrlbuclón de equlpos en coseto, el cuol debe
lndlcor lo ublcoclón poro lo lnstoloclón de los equlpos de tronsmlslón y perlfárlcos

en lo solo o espoclo oslgnodo, Se debe conslderor lo normotlvldod opllcoble osÍ
como tomblén los slgulentes:

o) NOM-004-STPS-1999, Slstemos de protecclón y dlsposltlvos de segurldod en lo
moqulnorlo y equlpo que se utlllce en loscentros de troboJo,

b) NOM-001-STPS-2008, Edlflclos, locoles, lnstoloclones y óreos en los ceniros de
troboJo - Condlclones de segurldod,

c) NOM-02ó-STPS-2008, Colores y señoles de segurldod e hlglene e
ldentlflcoclón de rlesgos por fluldos conducldos en tuberÍos,

d) NOM-022-STPS-2008, Electrlcldod estóilco en los centros de trobojo-
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Condlclones de segurldod,

ó,.l I El AEP elobororo el plono con ublcoclón de ontenos en torre, el cuol señoloro
lo olturo de los mlsmo$ lo formo en que se suJetorón o lo estructuro e lndlco sl lo

como de tronsmlslón tlene copocldod poro su líneo de tronsmlslón. Se debe
conslderor lo normotlvldod opllcoble osÍ como tomblén los slgulentes:

o) NOM-004-STPS-1999, Slstemos de protecclón y dlsposltlvos de segurldod en lo
moqulnorlo y equlpo que se utlllce en los centros de troboJo,

b) NOM-001-STPS-2008, Edlflclos, locoles, lnstoloclones y óreos en los centros de
troboJo - Condlclones de segurldod,

c) NOM-02ó-STPS-2008, Colores y señoles de segurldod e hlglene e
ldenllflcoclón de rlesgos. por fluldos conducldos en tuberÍos,

d) NOM-022-STPS-2008, Electrlcldod estótlco en los centros de troboJo-

Condlclones de segurldod,

e) NOM-013-STPS-1993, Relotlvo o los condlclones de segurldod e hlglene en
los centros de trobojo donde se generen rodloclones electromognétlcos no
lonlzontes,

6,12E1AEP elobororó elProyecto EJecutlvo (en odelonte "PE") de conformldod con
Acondlclonomlento de lnfroestructuro / Recuperoclón de Espoclo dentro de un

plozo móxlmo de 30 (trelnto) dÍos hóblles contodos o portlr delslgulente cfo en que

AEP ocepte los sollcltudes de nuevos servlclos, El PE deberó ser ocorde con lo
normotlvldod, leglsloclón y clóusulos del convenlo opllcobles, lndlcondo lo soluclón
poro lo odecuodo prestoclón de los servlclos,

Dentro del mlsmo Proyecto EJecutlvose contemplorón los plozos de lnstoloclón,

ó,.l3 El CS contoró con un móxlmo de I 5 (qulnce) díos hóblles poro pronunclorse

respecto ol PE proporclonodo por el AEP y se entenderó que en coso de omlslón el

AEP doró por concluldo lo sollcltud presentodo.

ó,.l4 Uno vez notiflcodo lo oproboclón del PE por el CS, el CS y el AEP ocordoron el

tlempo de Acondlclonomlento de lnfroestructuro / Recuperoclón de Espoclo,



ó.15 El AEP debe llevor o cobo el Acondlclonomlento de lnfroestructuro I
Recuperoclón de Espoclo en un plozo móxlmo de lnstoloclón ocordodo con AEP,

uno vez vencldo el plozo se lnlcioró con el cobro de su estonclo, en térmlnos del

Convenlo,

ó..ló El plozo poro el Acondlclonomlento de lnfroestructuro / Recuperoclón de
Espoclos en condlclones de operoción debe estoblecerse en el Convenlo, el cuol

no podró ser menor o 180 (clento ochento) dÍos noturoles,

6.17 El CS podró reollzor uno lnspecclón o trovés del procedlmlento estoblecldo
poro Vlslto Técnlco de ocuerdo o los numeroles 3.3, 3,4 y 3,ó lo onterlor con lo
flnolldod que el CS puedo monlfestor su conformldod servlclo requerldo. En coso
que elservlclos prestodo por eIAEP no seo conforme o los señolodo en elConvenlo
correspondlente y los porómetros de colldod lndlcodos, podró requerlr ol AEP los

odecuoclones necesorlos poro el buen funclonomlento delservlclo,

ó.lB El CS deberó cubrlr el costo por codo uno de los servlcios prestodos conforme
o este procedlmlento, de conformldod o los térmlnos estoblecldos en el Convenlo
y sus Anexos.

ó.19 Porómetros e lndlcodores de colldod

Porómetro lndlcodor

EIAEP debe entregor ol CS elAnteproyecto en un plozo móxlmo
de:

l0 dÍos
hóblles

El AEP entregoró olCS elAnieproyecto en un plozo móxlmo de: l0 díos
hóblles

El AEP y elCS formollzoron elConvenlo en un plozo móxlmo de: 20 dÍos
hóblles

EIAEP doró occeso lnlclol o lo lnfroestructuro Comportldo o portlr
de lo SSltendró un plozo móxlmo de:

20 dÍos
hóblles

El AEP remltlró elConvenlo ol lnstltuto en un plozo móxlmo de: l0 dÍos
hóblles

EIAEP oceptoró o rechozoró lo SAly lo SER en un plozo móxlmo de: 3 dÍqs
hóblles
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EIAEP elobororó el PE en un plozo móxlmo de: | 30 díos
hóblles

6.2OEl AEP otenderó los Sollcltudes poro el Acondlclonomlento de lnfroestructuro /
Recuperoclón de Espoclos, de conformldod con los obllgoclones y

responsobllldodes o su corgo, procurondo olconzor un lndlcodor de colldod de
otenclón de sollcltudes reclbldos del 90%. Lo contoblllzoclón del lndlcodor ontes
menclonodo se reollzoró conslderondo bloques de 20 (velnte) sollcltudesreclbldos,

entendldo que olconzodos los 20 (velnte) sollcltudes se lnlcloró lo contoblllzoclón

de un nuevo bloque,

No contoblllzoró poro cólculo del cumpllmlento de los porómetros e lndlcodores
menclonodos los hechos, sltuoclones y/o eventos señolodos como llmltontes de lo
responsobllldod delAEP, Incluyendo oquéllos derlvodos de coso fortulto o de f uezo
moyor, toles como exploslones, slsmos, lnundoclones, tormentos, hurocones,

lncendlos, fenómenos noturoles, nl de oquellos que seon provocodos o reollzodos

por terceros personos oJenos o lo prestoclón de los servlclos, oún y cuondo se

hubleren podldo prever, toles como octos del propletorlo del lnmueble donde se

encuentro el Sltlo o proyecto de lnstoloclón de lnfroestructuro, Recuperoclón de
Espoclos y Acondlclonomlento de lnfroesfructuro, oclos de outorldodes de
cuolquler clqse, octos de ogrupoclones, lnvoslón, despoJo, robo, huelgos, revueltos

clvlles, sobotoje o terrorlsmo, lnsuflclenclo de condlclones de segurldod públlco
que gorontlcen lo htégrldod del personol u otros sliuoclones slmllores.

7 Procedlmlento poro lo Reporoclón de Follos y Gestlón de lncldenclos,

Conslste en lo descrlpclón especÍflco del proceso o segulr poro lo eflclente, pronto

y odecuodo reporoclón de los follos que correspondon, osí como lo monero en
que se gestlonorón y otenderón los lncldenclos que puedon presentorse,

Lo reporoclón de follos y gestlón de lncldenclos en lo lnfroestructuro poslvo,

dependlendo del dlognóstlco de lo follo, debe reollzorse lo mós pronto poslble,

gorontlzondo el mlsmo nlvel de servlclo que o lo lnfroestructuro proplo.

En coso de que el CS requlero contor con porte de su personol de mqnero
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permonente dentro de los Sltlos donde reclbo los servlcios de Acceso y Uso

Comportldo de lnfroestructuro Poslvo, eIAEP deberó permitlr lo odecuoción de los

sltlos poro dlcho fln, slempre y cuondo, estos seo físlco y técnlcomente foctlble y no

lmpllque rlesgos de nlngún tlpo poro personoldeslgnodo por el CS,

Lo onterlor no exlme ol CS de opegorse ol slguiente procedlmlento en coso de
requerlr el occeso o los Sltlos o personolojeno olpermonente,

7.1 El CS notificoró ol AEP lo follo o lncidencio, ol número de ieléfono
y o lo cuento de correo electrónlco o blen,

medlonte eISEG uno vez que entre en operoclón, conforme o lo estoblecldo en el

Anexo denomlnodo "Formotos" poro dor ovlso de follo o lncldencio,

7.2 Cuondo el AEP recibo el reporte de follo o lncldenclos, éste tendró un plozo

móximo de 3 (tres) horos hóblles poro outorizor lo vlslto olSltlo que se llevoró o cobo
de ocuerdo o lo estlpulodo en elformoto correspondlente y ol proceso de vlslto,

7.3 Lo otenclón de follos o incldenclos en lo lnfroestructuro poslvo debe ser

reollzodo por el AEP y deberó lnformor dentro de los primeros 24 (velnticuotro) horos

hóblles los occlones o reollzor poro lo reporoclón de lo follo o lncldenclo ol CS,

7.4 El AEP otenderó, elobororó y fkmoro el reporte de follo o incldencios, uno vez
que se hoyo otendldo, Al levontor el reporte de follo el CS deberó lnformor

concretomente lo lncldencio, el hororlo dlsponlble de otenclón y de los

comprobociones reollzodos en lo infroestructuro poslvo comportldo,

7.5 El CS monlfestoró de conformldod sl los occiones reollzodos poro lo reporoclón
de follos o lncldenclosfueron resueltos en tlempo yformo, conforme o los occlones
señolodos en el numerol7,2., medionte el número de teléfono
lo cuento de coneo electrónico lndlcodo por elAEP,

7.6 El AEP notlficoro ol Conceslonorlo Sollcltonte cuondo lo follo hoyo sldo
soluclonodo; sl el Conceslonorio ocepto lo soluclón de lo incldencio (soluclón

sotlsfoctorlo), quedoró cerrodo.

yo



7,7 Cuondo el CS que reportó lo follo consldere que lo soluclón o lo respuesto no
ho sldo sotisfoctorlo, podró escolor o lo slguiente lnstonclo señolodo por eIAEP poro
lo pronto resolución de lo follo o lncldenclo.

7,8 Cuolquler eventuolldod reloclonodo con el CS que lmpllque detener lo
contoblllzoclón deltiempo de lo incldencio en elproceso desolución de lo mlsmo

seró comunlcodo ol CS y no se contoblllzoró poro el cólculo de Índlces de colldqd.

7.9 ElCSdeberó cubrlr elcosto porcodo uno de los serviclos prestodos conforme o
este procedlmiento, de conformidod o los térmlnos estoblecidos en el Convenlo y

sus Anexos.

7..l0 Porómetros e lndicodores de colidod

Porómetro lndlcodor

AEP outorizo ol CS Vislto olSttlo en un plozo no moyor o: 3 horos

AEP notiflcoro olCS occlones o reollzor poro lo otenclón de follo o
lncidencio en un plozo no moyor o:

24 horos
noturoles

8. Procedlmlento de Montenlmlento Progromodo y Extroordlnorio

Consiste en lo descripción específlco del proceso o segulr poro lo lnstoloclón y

montenimiento del equipo del CS, osí como lo monero en que se gestlonorón y

otenderón los lncldenclos que puedon presentorse.

En coso de que el CS requlero contor con porte de su personol de monero
permonente dentro de los Sitlos donde recibo los servlclos de Acceso y Uso

Comportido de lnfroestructuro Poslvo, el AEP deberó permltlr lo odecuoclón de los

sltios poro dicho fln, siempre y cuondo, estos seo físlco y técnicomente foctlble y no

lmpllque rlesgos de nlngún tlpo poro personoldeslgnodo por el CS.

Lo onterlor no exlme ol CS de opegorse ol siguiente procedimlento en coso de
requerir el occeso o los Sltlos o personol ojeno ol permonente,

8.1 Procedlmiento poro elocceso o los Sltlos.

El CS se compromete o conocer y respetor lo PolÍtico de Accesos o los Sltios del fD,AEP, obligóndose oslmlsmo o lnformor de ello o todo el personol, ylo )



subcontrotodos, gorontlzondo su cumplimlento.

En codo Sltlo solo podró efectuor el troboJo oquel personol, que estondo

prevlomente oslgnodo o dlcho Sltlo, se encuentre debidomente ocredltodo y

reglstrodo por elAEP,

Se estoblecen dos procedlmlentos poro el occeso o losSitlos del AEP en funclón de
los troboJos o reolizor:

8.2 Acceso Progromodo:

En dlcho tlpologÍo se lncluyen los slguientes trobojos o reollzor:

¡ lnstoloclónr Son los troboJos necesorios poro lo instoloclón de nuevo

equlpomlento en el Sltlo.

Montenlmiento preventlvo: lncluye los toreos de monienlmlento rutlnorlos o
reollzor sobre el equlpomlento poro su correcto funclonomiento en el

tlempo,

TroboJos progromodos: Son oquellostroboJosque elCS preclse reollzor en sus

equlpos y que lmpllquen ofectoclón o probobllldod de ésto en los servlcios

del AEP o de terceros.
. Otros TroboJos: Quedon incluldos en este grupo los troboJos no

contemplodos en los 3 tlpologÍos onteriores y que no corresponden o
troboJos correctivos,

Poro los troboJos conslstentes en lnstoloclones y montenlmlento preventivo, osí

como poro los troboJos progromodos y olros troboJos lo Sollcltud de Acceso
Progromodo o Sltlos se dlrlgiró por escrlto medionte correo electrónlco

lndicodo por elAEP, con uno onteloclón mÍnimo de l0(dlez)
dÍos hóblles.

Poro los sollcltudes de occeso se utlllzoró formoto lndlcodo por elAEP, Poro elcoso
de los troboJos progromodos el CS deberó entregor odlcionolmente o lo sollcltud
de occeso, lo flcho del detolle de los troboJos progromodos que se lncorporo ol
presente documento lndlcodo por elAEP,

Los sollcltudes deberón remitirse ol AEP correspondiente dentro del hororio de ?



Jornodo loborol, excepto díos festlvos. Lo respuesto o los solicltudes se produclró

como mínlmo 24 (velntlcuotro) horos onles de lo fecho sollcltodo poro reollzor el

troboJo, prevlo comproboclón de que el personol deslgnodo esté debldomente
ocredltodo.

8.3 Acceso No Progromodo

En dlcho tlpologío se lncluyen los trobojos de montenlmlento conectlvo, es declr,

oquellos o reollzor por el CS de formo urgente poro correglr deflclenclos de st¡

equlpomlento.

Lo Sollcitud de Acceso no Progromodo o Sltlos se dlrlglró ol AEP o lo cuento de
correo electrónlco Elocceso se horó efectlvo por porte del
AEP dentro de los 24 (veintlcuotro) horos hóblles slgulentes cuóndo elSltio cuente
de monero permonente con personol de resguordo dentro de los 72 (setento y dos)

horos hóblles nofuroles slgulentes cuondo el AEP no cuento con personol

permonente en lo lnstoloclón, contoblllzodos desde lo recepclón de lo sollcltud.

A efectos del cómputo de dlchos plozos, no se conslderorón los retordos
producldos por cousos de fuerzo moyor o coso fortulto que ofecten o los occesos
o los Sltlos, toles como condlciones de cllmotologÍo odverso (lncendloo

lnundoclones, nevodos, ventorrones, tormentos), robo, exproploclón, vondollsmo
huelgos fuerq de los servlclos mínlmos poctodos, etc ó Sitlos de occeso especlol
(con vÍos de occeso por mor o oire, o blen con hororlos de occeso restrlngldo).

8.4 Criterlos de ocompoñomiento en losSitlos delAEP

Lo totolfdod de los Sltlos que lntegron lo red tltuloridod del AEP requerlrón del
serviclo de ocompoñomlento.

Elserviclo de ocompoñomlento conslste en eldesplozomlento de uno persono del
AEP ol Sltio en lo fecho/horo poctodos y su permonenclo en el mlsmo hosto lo
flnollzoclón de lo ejecuclón de los trobojos por el personoldel CS, En dlcho servlclo

no se lncluye en nlngún coso eltronsporte del personol de! CS olSltlo, que deberó
reollzorse o su costo y por sus propios medlos.
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A efectos de computo de horos, el occeso tendró su lnlclo en el momenfo que el

personol del AEP lniclon su desplozomlento hoclo elSltlo, hosto el regreso y llegodo
o su sede.

El hororlo de eJecuclón de los troboJos progromodos seró enJornodo loborol.

A tol efecto, sl el personol del CS neceslto volver o occeder otro vez o dlcho Sitlo

en fecho odicionolo lo solicitodo poro el mismo troboJo, deberó solicitor de nuevo

elocceso de conformidod con lo estoblecldo en el presente documento, si blen el

AEP se comprometeró o respetor !o nuevo solicitud poro no dllotor los trobojos en

curso.
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ANEXO FORMATOS

FORMATO DE SOLICITUD INICIAL OUE FORMA PARTE DEL ANEXO 3 DE LA OFERTA
ptlBltcA DE TNFRAESTRUCTURA ("OPl").

l. Dotos del Conceslonorio Solicltonie

A. Nombre o Denomlnoción Soclol:

B. Corgo o puesto de qulen suscribe lo solicllud:

C, Domlclllo:

D. Correo electrónlco:

ll. lnformoción del Sitlo

lll. Especiflcor lnformoción sobre los equipos que deseo inslolor:

Adjunto plonos, especiflcoclones técnlcos u otro lnformoción sobre los equlpos o lnstolor: sl( ) no( )

Presento Proyecto EJecullvo: sl ( ) no ( ) Anexos:

Representonte Legol o Apoderodo del Conceslonorlo Sollcltonte:
(Nombre y firmo)

lnsttucclones: l. llenor los espoclos con leko de mold€ leglble o móqulno o tlnto neoro. 2lñdlsponsoble ocompoñor todos los
documentos señolodos en el formoto, en lo fomo sollcllodo (Coplos slmples ó cerllncodos, seoún elcoso) yo que sln éstos, lo
sollcltud no se tendró por debldomente presenlodo.
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FORMATO DE SOLICITUD DE SERVICIOS DE USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA
PASIVA-OUE FORMA PARTE DEL ANEXO 3 DE LA OFERTA PIJBLCA DE
TNFRAESTRUCTURA (*OPt"),

l. Dotos del Conceslonorlo Sollcltonte

A. Nombre o Denomlnoclón Soclol: _
(Pdo elcosode que elConcesfonolosolicilonlo s6ouno p€rsono rolol, deb€ró ocreditor foexisloncfo,osícomolo porsonolldod conlo quo promr€v€)

B. Número de Escrlturo Públlco o Póllzo onte Conedor Públlco donde consto lo Conslltuclón
de lo Socledod:

C. Fecho de celebroclón, fedotorlo públlco onte qulen se celebró y dotos de lnscrlpclón de
lo escrlturo públlco o póllzo:

D, Corgo o puesto del que suscrlbe lo sollcltud:

E. Domlclllo:
(An€xcr comprobonlo de domlc¡lio con onigüedod no moyoro 3 mos€s)

F. Reglstro Federol de Contrlbuyentes:
(Anexor coplo del mlsmo),

ll. Dotos del Tiltjo de Conceslón: lAnexor coplo catiflcodo é b mlsmo).

G, Clove: H. Fecho de olorgomlento:

l. Vlgenclo de lo conceslón:

J, Polenclo Aulorlzodo: K. Dlstlnllvode llomodo:

L, Conol: M. Slslemo Rodlodor:

lll. Servlclos o sollcltor

O, Deflno los Servlclos o sollcltor (los cuoles podrón ser: Locollzoclón del lnmueble, Espoclo
en Torre, Espoclo en Pho, Espoclo en Coselo, Slstemos de Ake Acondlclonodo y Acceso o
Punlo de EnergÍo, Servlclos los cuoles Usted reconoce y oceplo que estorón sujetos o
disponibilidod)

P. Locolldod y dotosde ublcoclón:

Lugor y fecho de presenloclón:

Representonte Legol o Apoderodo del Conceslonorlo Solicltonte:
(Nombre y flrmo)

lnslrucclonos: ¡. Uonor los espoclos con lelro d6 molcle leg¡b16 o móqulno o l¡nlo n€gro. 2 krdispensod€ ocompoñor lodos los documenlos señolodos
on olfotmolo, en lo formo sollc¡todo (Copbs §mpl6s ó cerlmcodos, s6€ún elcoso)yoquesin éslos b solic¡lud nose lendró por dobldomenle presenlodo.
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FORMATO DE
PASIVA DISPONIBLE-QUE FORMA PAR]E DEL ANEXO 3 DE LA OFERTA PIJBL|CA DE
TNFRAESTRUCTURA (*OPt").

(Llenor los espoclos con letro de molde legible o móqulno de escrlblr o tlnto negro)

L Dotos del Concesionorio Solicltonle

A. Nombre o Denom¡noclón Soclol:

(Poro el coso de que el Conceslonorlo Sollcllonte sso uno persono moro[ deberó ocredltor lo exlslenclo, osÍ como
lo personolldod con lo que promueve)

B, Corgo o puesto de qulen suscribe lo sollcltud:

C. Domlclllo:

E, Correo electrónlco:

ll. lnformoción de Elementos de lnfroestructuro Poslvo Dlsponible: (Explque o detole tos
Elementos de lnfroestruciuro Poslvo Dlsponlble de los que requlere lo lnfomoclón)

(En coso de requerlr moyor espctcio, utlllzcr
debldomenle ffmodo por el Conceslonorlo

hoJos en blonco con lo leyendo: Contlruoclón o formoto,
Sollcltonte.)

Lugor y fecho de presentoclón:

Representonte Legol o Apoderodo del Conceslonorlo Scilicltonte:

lnshucdones: l. ljenor los espoclos con letro de molde legLfble o m@ulno o ilnto negro,

(Nornbre y f[mo)



FORMATO DE OUE FORMA PARTE DEL ANEXO 3 DE

LA OFERTA PIIBL|CA DE TNFRAESTRUCTURA ("Opt"),

Núm. de referenclo:

(Uenor los espoclos con btlo de molde leglble o móqulno de escrlblr o llnto negro)

l. Dolos delSltlo vlsltodo,

Ubicoclón:

Coordenodos Referencloles:

ll. Dotos de qulen reollzo lo Vlslto Técnlco:

Conceslonorlo Sollcltonte:

Corgo:

Se ldentlflco con:

lll, Dotos de qulen guÍo lo Vlsllo Técnlco:

Nombre:

Corgo:

lV. Desorrollo de lo Vlslto Técnlco: (Desonolle ckcunstonclos de modo. tlempo y lugor de h Vlsto
Técrico)

(En coso de requerk moyor espoclo, utlllzor hoJos en blonco con lo leyendo: Contlnuoclón o formoto,
debldomente flrmodo por bs lntervlnlentes,)

V. Concluslones de lo Vlslto Técnlco:

(En coso de requerlr moyor espoclo, ullllzor hojos en blonco con lo leyendor Contlnuoclón del forrnoto,
debldomente flrmodo por los lntervlnlentes.)

Nombre y fkmo del PersonoldelConceslonqrlo
Técnlco

Sollcltonte que oslste o lo Vlslto Técnlco

Nombre y flrmo de quien reclbló lo Vislto

del Prestodor de Servlclos
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FORMATO DE
FORMA PAR]E DELANEXO 3 DE LA OFERTA PTJBLICA DE

l. Dotos del Concesionorlo Sollcltonte

A. Nombre o Denomlnoclón Soclol:

B, Corgo o pueslo de qulen suscribe lo sollcliud:

OUE
I NFRAESTRUCTURA ("OPl").

C. Domlcilio:

D, Correo electrónlco:

ll, lnformoción del Sltlo

lli. Especificor en qué consisten los obros de lnstoloclón:

AdJunto plonos:sl( ) no ( )

Presento Proyecto EJecutivo: sl ( ) no ( ) Anexos:

Representonte Legol o Apoderodo del Conceslonorlo Sollcitonte:

(Nombre y firmo)

lnsl¡ucclones: I. ljenor los espoclos con lelro de molde leglble o móqulrrc o ilnlo negro. 2 lndlspensoble ocompoñor lodos los
documenios señolodos en el formolo, sn lo formo so[cltodo (Coplos slmples ó certlflcodos, segr]n el coso) yo que sln éslos, lo
sollc¡lud no se tendró por debldomente presenlodo.
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FORMATO DE SOLICITUD DE ACONDICIONAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA OUE
FORMA PARTE DEL ANEXO 3 DE LA OFERTA PIIBL|CA DE TNFRAESTRUCTURA ("OPt").

l. Dotos del Conceslonorlo Sollcltonle

A. Nombre o Denomlnoclón Soclol:

B, Corgo o puesto de qulen suscrlbe lo sollcltud:

C. Domlclllo:

D. Correo electrónlco:

ll, Informoción del Sltlo

lll. Especlflcor en qué conslsien los obros de ocondlclonomlenlo:

Adjunto plonos:sl( ) no ( )

Presento Proyecto Ejecutlvo: sl ( ) no ( ) Anexos:

Representonte Legol o Apoderodo del Conceslonorlo Sollcltonte:
(Nombre yfirnxc)

lnslrucclones: I, Uend los espoclos con leho de molde legble o móqulno o tlnto negro.2 lndlspensoble ocompoño todos los
docunenlos señolodos en el formoto, en kr fomo sdlcltodo (Ooplos slmples ó cerlincodos, según el coso) yo que sln éstos, lo
sollcllud no se tendró por debldomenle presentodo,
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FORMATO DE SOLICITUD DE RECUPERACIÓI{ DE ESPACIOS OUE FORMA PAR]E DEL
ANEXO 3 DE LA OFERTA PÚBLCA DE INFRAESTRUCTURA ("OPl").

l. Dotos del Conceslonorlo Sollcltonte

A. Nombre o Denomlnoclón Soclol:

B, Corgo o puesto lo persono que suscrlbe lo sollcltud:

C. Domlclllo:

D. Correo electrónlco:

ll, lnformoclón del Sltlo

lll. Especlflcor en qué conslslen los obros de recuperoclón:

Adjuntoplonos:sl( ) no( )

Presento Proyecto fJecutlvo: sl ( ) no ( ) Anexos:

Representonte Legol o Apoderodo del ConceslonorloSollcltonte:
(Nombre y flrrno)

lnslrucclones: 1. U6nq los espoclos con lelro de molde loglble o móqulno o llnlo negro, 2 lndlspensoble ocompoñor todos los
documentos señolodos en el formolo. en lo formo sollcltodo (Coplor slmples ó cerilñcodos, según el coso) yo que sln éslos, lo
solldlud no se tendró por debldomenle presenlodo.
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FORMATO DE SOLICITUD DE ACCESO PARA VISITA TECNICA A SITIOS QUE FORMA
PARTE DEL ANEXO 3 DE LA OFERTA ptlBLlCA DE TNFRAESTRUCruRA COpt").
l. Dotos del Conceslonorlo Sollcltonte

A. Nombre o Denomlnoclón Soclol:

(Pcro el coso de que el Conceslonorlo Sollcltonte soo uno pefsono moroL deberó ocredltor lo exlstenclo, osf como
lopersonolldod con lo que prornueve)

B. Corgo o puesto del representonte legol:

C, Domiclllo:

D. Coneo eleclrónlco:

ll. lnformoclón del Sltlo

Ublcqción:

lll. Morque eltlpo detroboJoo reollzor en elSlllo:

Nombre y corgo delpersonolque lngresoró:

Fecho en que pretende reollzoreltroboJo:

Representonte Legol o Apoderodo del Conceslonorlo Sollcltonte:
(Nombre yflrmo)

Inslrucclones: l. uend los espoclos con lelro de molde leglble o móqulno o llnlo negro.
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FORMATO DE SOLICITUD DE ACCESO PROGRAMADO A SITIOS OUE FORMA PARTE

DEL AMXO 3 DE lA OFERTA PUBLICA DE INFRAESTRUCTURA ("OPl").

l. Dotos del Conceslonorlo Sollcllonte

A. Nombre o Denomlnoclón Soclol:

(Pcro elcoso de que el Conceslonorlo Sollcltante seo uno persono morol deberó ocredltor lo exbtenclo, osf como
lo personolldod con lo que prornrcve)

B. Corgo o puesto del representonte legol:

C. Domlclllo:

D. Correoeleclrónlco:
ll. lnformoción del Sltlo

Ublcoclón:

lll. Morque el tipo detroboJo o reollzor en elSltlo:

lnstoloclón( ) MonienlmlentoPreventlvo( ) TroboJoprogromodo( )OtrostroboJos
(especiflque):

Nombre y corgo delpersonol que lngresoró:

Fecho en que pretende reollzor eltroboJo:

Representonte Legol o Apoderodo del Concesionorlo Solicitonte:
(Nombre y flnrn)

lrlslrucclones: l. l.ionor los espodos con letro de molde leglble o móqulno o llnlo negro.
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FORMATO DE SOLICITUD DE ACCESO NO PROGRAMADO A SITIOS QUE FORMA
eARTE DEL ANEXo 9,10. DE LA oFERTA ptJsllcn DE TNFRAESTRUCTURA ("opt").

Núm. de referenclo:

l. Dotos del Conceslonorlo Sollcitonle

A. Nombre o Denomlnoclón Soclol:

(Pco el coso de que el Conceslonorlo Sollcltonte seo uno persono morol, deberó ocrec{tq lo exlstenclo, csf como
lo personolldod con lo que promueve)

B. Corgo o puesto del representonte legol:

C. Domlcllio:

D. Correo electrónlco:

ll, lnformoclón del Sltlo

Ublcoclón:

lll. Dotos del ocompoñonte:

Nombre:

Corgor

lV. Expllque lo rozón por lo que dlcho trobojo debe ser medlonte un occeso de
emergenclos en térmlnos del Convenlo:

Nombre y corgo del personol que lngresoró:

Fecho en que pretende reollzor eltrobojo:

Representonte Legol o Apoderodo del Conceslonorlo Sollcltonte:

(Nombre yfimo)

lnstrucclones: I. Uenor los espocios con letro de molde legble o móqulno o linlo negro,

NolG Uno vez que esté debfdomente lngesodo lo presenle sollcilud, se progrornoró elocceso olsillo dondo tespuesto o su
sollclhrcl en un llempo oproximodo de 24 hrs o 72 hrs hóblles su]eto o los polfrlcos y los térmlnos y condic¡ones del Convenlo.
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